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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Cu ltura y Educación

6767 ORDEN de 13 de mayo de 1994 de la
Consejería de Cultura y Educación, por la que
se regula el procedimiento de matrícula,
prec ios públicos a percibir y reducc ión de los
mismos por la prestación de servic ios, en
Escue las Infantiles dependientes de es ta
Consejería para el Curso Escolar 94/95 .

El objeto de la presente Orden es regular la MATR Í-
CULA e n las Escuelas In fantiles dependientes de esta Con-
sejería para el Curso Escolar 94/95 en materia de: tras lados,
ren ovación de plazas y so lic itudes d e nuevo ingreso, ca l en -
dar i o, precios públicos y reducc i ón de los mi smos .

Educación y U niversidad

3 .- En todas las Escue las se reservar á una plaza po r

En su v i rtud y a pr opuesta de l a Direcc ión Ge neral de

au la pa ra los/las niños/as con neces idades educativas espe-
ci ales . En caso de no haber so lic itudes para dicha s plazas,
forma rá n parte de l número de vacantes a cub rir, a partir de l
mes de Oc tubre .

B) La admi s ión de niños/as con necesidades educati -
vas espec i ales, se aju s t ará a lo s i g uiente :

l :°- La admi s ión dependerá de la adecuación de los re-
cursos existentes en las Escue las (personal , espac ios, etc .),
y d e las características concretas del / l a niño/a propuesto/a,
que prev io informe de l equipo técnico ocupa rá una o dos
plazas (la su ya y una más, dependiendo de l grado de afecta-
ció n ) en la unidad que le corresponda.

2 .°- Las familias in te resadas presentarán sus so lici tu-
des en la Esc u e l a In fan ti l correspondiente, den tro de los
plazos marcados e n los artículos de l a presente Orden ,
acompañ adas del informe preceptivo de los Equipos de l Mi-
nisterio de Educación y Ci encia, y de l Organismo qu e lleve
a cabo el tratamiento específico, e n su caso .

DISP O N G O

CAPÍTULO 1 .- MATRfCULA

Artículo 1 .- Convocatoria

a) Se convocan p lazas p a ra niños/as de ce ro a tres años
en las Escuelas In fan tiles dependientes de la Consejería de
Cultura y Educación . La edad mínima para e l ing reso será
de tres meses .

b) Las Escue las In fantiles son las relacio nad as en el
A nexo I . (Ver nota )

Artículo 2.- Organización de Centros

3 .°- La va loración de solicitudes, una vez contempla-
dos los aparta dos específicos, seguirá el p roced im iento or-
dinario .

4 .°- E l Organismo que venga realizando e l apoyo espe-
ci a li zado del/l a niño/a, será responsabl e de su tratamiento
específico y seg uimi en to .

Artículo 3.- Calendario

Las Escue las Infantiles estarán abi e r tas durante 11 me-
ses al año, de sep t i embre a julio, am bos inclu s ive .

El ca l endario escolar vend rá establec ido por e l calen -
dari o l a bo r al ofi c i a l y e l que establezca la Direcc i ó n Gene-
ra l de Educac i ón y Univer s idad para el Curso 1994/95

A) Ratios .

I .- Con carácter general , l as unidades escolares de las
EE. II ., tend r án un /a solo/a ed ucadoda, sie ndo las ratios :

03 - 12 meses . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . .6 niños/as

12 - 24 meses . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . 10 niños/as

24 - 36 meses . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 niños/as

36 - 4 8 mcses . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .20 niños/as

2.- Estas ra tios podrán ser modi ficadas, en su caso, po r
l a Dirección Genera l de Educac ión y Unive r s idad , hasta un

máximo de 1 ó 2 n i ños/as (según las edades) por au la, a pe-

ti ción de los Serv icios Soc i ales competentes en materia de

protección de menores, no es tando sometidas estas plazas al

régimen o rd inar i o de admisión .

Artículo 4 .- Tras lados

a) Las fami lias con niños/as matri cula dos/as e n Escue-
las Infanti les dep endi e n tes de es ta Consejería en e l p resent e
Curso Esco l ar 93194 , que necesiten tras ladarse por motivos
razon a dos de Escue la In fantil para el próximo C urso, debe-
r a .n p resentar solicitud en mode lo ofi ci al .

b) E l plazo de presentación de solic itudes de traslado

se rá de 15 d ías natura les a part ir del día siguiente de la pu -

blicación de l a presente Orden . Las solicitudes se p resenta-

rán en la Escue la solicitada, aportando e l Certi ficado de

Matr i culac ión en e l Curso 93/94 expedido por la Escuela

In fanti l de origen .

c) Una vez conced ido e l tras l a do, la familia deberá
presentar la so lici tud de renovación de p laza y reducción de
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precio, en su caso, en la Escuela Infantil concedida, quien
comunicará a la Escuela de procedencia la concesión del
traslado .

d) Para l a concesión de tras l ados será de aplicación e l
apartado d) del A rt ículo 5 de l a prese nt e Orde n .

e) La conces ión del tras l ado d ependerá de la ex i stenci a
de p lazas de esa edad en la Escue la solicitada .

4 .- Fo t ocopia co mpulsada de todas l as hojas de la De-
cl a ra c iqn de l a ño 1 992 p a ra e l Impu es to sobre l a Renta de
las Personas Físicas, y además j ustifican tes de l os ing resos
de la unid a d familiar de l año 1 993, si ha va riado, la situa-
ción soc i oeconómica

. 5.- Fotocopia compulsa da de l a cartilla de vacunac ión .

6 .- En e l caso de n i ños/as con necesidades educativas
espec i ales, l os in fo rmes menc i onados en el Artículo 2, apar -
tado B .2' .

Artículo 5 .- Renovación de plazas

a) Las fam ilias con niños/as matriculados/as en Escue-
l as In fan ti les dependi entes de esta Consejería en el prese nt e
Curso Escolar 93/94 , y que deseen renovar plaza pa ra el
próximo Cu rso 94 /95, deber án presentar solicitud en m ode-
l o ofic i al .

b) El p lazo de presentac ión de so li c itudes será de 20
días naturales a partir del día s i guiente de la publicac i ón de
l a presente Orden . Las solicitudes se presentarán en la pro-
pia Escuela Infantil .

b) C u a l quier dato socio-económico a legado por la uni -
dad familiar en e l momento de presentar la so licitud y no
ac redi tado documenta lmente, no será tenido en cuenta.

Se podrá recabar cua lquier in formación complementa-
ria que se estime oportuna, con e l fin de ratificar los datos
aportados por el/la solic ita n te .

Artículo 8 .- Criterios y procedimiento de se lección .

c) Tra nscurrido el plazo, l a Direcc i ón de la Esc u e l a In-
fantil remitirá a l a Direcci ón General de Educación y Uni-
vers idad una L i sta Nominal , por grupos de edad , de l os/ las
niños/as que renuevan plaza .

d) No podrán renovar p laza los/las que, hasta e l mo-
mento de formalizar la solic itud , mantengan mensualidades
impagadas de c u a lquier Cqrso .

Artículo 6.- Solicitudes de nuevo ingre so .

a) Las familias inte resadas en matricular a s u s hijos/as
para el Curso Esco l ar 94/95, deberán p resentar in s tancia de
solicitud en modelo o ficial que se les fac ili tará en las Esc u e-
l as In fan ti les dependientes de la Consejería de C u l tu ra y
Educación .

b) Las solicitudes cumplimen tadas y acompañ adas de
l a documentación requerida e n el Artículo 7, se entregará n
en la prop i a Escue l a Infantil .

e) E l plazo de presentación de so l ic itudes de Nuevo
Ing reso será de 20 días naturales a partir d el día siguiente a
l a publicac i ó n de la presente Orden .

Artículo 7.- Documentación de nuevo ingreso .

a) Las so l ic itudes de Nuevo Ing reso i r án acompañadas
de la s iguiente documentac ión :

I .- Fotocopia compulsada de la última nómina d e to-
dos los m iembros de la unid a d familia r o ju s tificante de l
INEM de esta r en paro, con la cuantía de l subsidio que per-
cibe, en su caso.

S i es trabaj ador/a autónomo/a, fotocopia del
Impuesto de AcCiv idades Económicas y Seguridad Social .

2 .- Fo t ocopia comple ta de l L i b ro de Familia .

res especia les

. A) Los cr iterios de se lección son los establecidos en e l

3 .- Ju s tifi cantes que acrediten las situaciones fam i li a-

baremo q ue figura en e l Anexo II .

B ) Procedi miento de selección :

1 . Se constituirá una Comis i ón de Admi s ión y Valo r a-
eió n e n cada Esc uela In fantil i n tegrada por:

- E l /La Director/a de la Esc u e la
- Un /a representan te de l a A soc i ac i ón de Padres .
- Un /a re p resen tant e de l a Co rporación Muni c ipal .
- Un /a representante de la Di recc i ón Gene ra l de Edu-
cación y Univer s idad .

2 . En aquellas Escuelas Infantiles donde es té acredita-
do e l func ionamiento de l Consejo Escolar , éste asumirá las
func i ones prev istas pa ra la Comi s ión de Admi s ión y Valo-
rac i ón .

3 . Las func i ones de esta Com isión , o en su caso del
Co n sejo $sco l ur , se rán :

a) Ordenar todas l as so li ci tudes prese n tadas, de con -
formidad con el baremo que regula l os criter ios de admisión
(A nexo II) y con lo establecido en la presente Orden .

b) Confeccionar la li sta provisiona l de admitidos/as y
de esp e ra, de acue rdo con l as p l azas libres disponibles en
cada Escuel a .

4 . U na vez ap l icado e l baremo que regula los criterios
de admisión (A nexo II), en caso de igu aldad de puntuación
tendrán p rioridad los/ l as niños/as de meno r edad .

5 . Ce rrado e l p lazo de admis i ón de so l icitudes de Nue-
vo Ingreso, y en los siete días sig uientes, se publicará en e l
Centro l a li s ta prov i s ional de admitidos/as y de es pera, de
con formidad con-lo di spuesto en la presente Orden .

6 . Dent ro d e l os sie te d ías siguientes a la publicac ión
de la l i sta prov i s i o nal , se pod rán presentar reclamaciones en
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Ix propia Escuela Infantil .

7 . La ('om i s ión , en el plazo de siete d ías, revisadas l as
r ec lzimac i ones, remi tirá a l a Direcc ión Gene ral de Educa-
ció n y Universidad l a lista pr ov i s i o nal expues ta, la s rec l a-
mxc ioncs presentádas, informe de las mi smas y propuesta
de Reso lución , acompañada de todas l as actas de las reunio-
nes mantenidas

. S. A l a vis t a de la ducumcn l ac ión remitida, por Reso-
lución de l a Di rectora Gener a l de Fducació ri y Uni vers idad ,
y en l os siete d ías s i gu ientes, se elevarán a definitivas las

listas .

cio, deberá quedar expresa constanc ia de la obligación de

pago del prec io púb l ico que se estab lece en esta Orden que
asume q ui en realiza la petic ión .

Articulo 1 3

E l pago d e l prec i o púb lico se rea l izará a través de in -
gresos mensu a les en la cue n ta corriente restringida que se
espeo ificará en el imp reso de so li c itud

. El impago de dos me n sua lidades co nsecutivas o tre s
alternas, se rá causa de baja del/la us uario/a.

Contra l a Reso l uci tSn de l a Directora Ge neral se podrá,
en e l plazo de un mes, interponer recurso o rdina rio an te la
Excma Sra . Co nsejera de Cul tura y Educación .

Artículo 9 .- Lis tas de espera .

Las "LISTAS DE ES PERA", tendrán v igenci a hasta
l as vacac i ones de Semana Santa . Tr anscurrida d icha fecha y
has ta el final d e l Curso Esco l a r, cualquier baja que se pro-
duzca no se cub rirá, a excepció n de las solic itudes prese n ta-
das p o r los Servicios Socia les compe t entes en materia de
protección de meno res .

En caso de que se p r oduzca una vacante entre
l os/las n i ñ os/as con neces idades educativas espec i a l es, se
cub rirá po r la li s ta de espera de niños/as co n necesidades
educativas especiales, si l a hubiere.

I as plazas que, sin causa j u s tihcada, no se h a-
yan cubierto a l os 15 d ías de i n ic iado el Curso, se con s ide-
rarán como vacan tes .

CAP Í TULO II .- PRECIOS PÚBLICOS
Y REDUCCIONES

Art ículo 1 0

La regulación de l os p rec ios públi cos a satisfacer por
los/las u sua rios/as de los servicios de esco laridad y manu -
tención en las Escuelas Infantiles vie ne establecida e n la
p resente Orden , en la Ley 6/1992, de 23 de dic iembre, de
Tasas, Prec i os Públ icos y Contribucio nes Especiales y no r-
mati va de desar r o l lo y supletoriamente, e n la l eg i s lación es-
tatal en la ma t eri a .

Ar tículo 1 1

La cuantía del prec i o público por la p res tación de l os
serv i c ios de escó laridad y manute n c i ón en las Escu elas In -
fan ti les será la que a conti n uación se establece :

Escolari dad : . . . . . . . . . . . . 7 .570 Ptas .hnes
Manute nción : . . . . . . . . . . 4.326 Ptas ./mes

Artículo 1 2

Gn c l imp reso de so licitud de la prestac i ón de l serv i -

Artículo 1 4

A los efectos d e l procedimiento de apremio que se es-
tablece en el artícu lo siguiente, para e l cobro d e las deudas
po r el precio público, e l vencimien to del periodo voluntario
par a su pago será e l último día de cada mes que comprenda
e l periodo de esco l a ri zac i ó n .

Artículo 15

Las deudas por impagos del prec io pú bl ico se ex i girán
por la vía de a p remio a part ir de los se i s meses de s u venci-
miento, reclamándose e l princ ipal incrementado por el re-
ca rgo de apremio y las costas que e n cada caso sean ex i g i -
bles co n forme a l o d i spues to en el Reglamento General de
Recaudación .

Artículo 16 .- Características de la reducción de l a
Tarifa de Precios .

a) La reducción co nsis ti rá e n la d is minuc i ó n de un tan-
to po r c iento de la tarifa de p rec i os establecida en e l
Artículo 11 de la prese nte Orden .

b) De acuerdo con la puntuació n obtenida por la a p l i -
cac i ón del baremo (Anexo II I), l as unidades familiares soli-
citantes tendrán derecho a las siguientes reddcciones de
pago :

Por 3 p untos - el 25% reducc i ón de la tarifa
Por 4 puntos - el 50% reducció n de l a tarifa
Por 5 puntos -e1 75% reducción d e la tarifa
P o r 6 o más - el 90% reducción de la tariF a

e) L as unidades fam iliares que te ngan dos hijos/as o
más matriculados/as en Escuelas Infa n t il cs y que tengan
unos ingresos netos anua l es in fe ri ores a 2 .000A00 Ptas ., po-
drán so licitar una reducció n del 25% de la tarifa de precios,
siempre que n o gocen de una reducción con temp l ada e n el
apartado b ) de l presente artícu lo .

d) E l serv icio de esco laridad no podrá t e ner otras re-

ducc ion es que las contempladas en e l apartado b) de l pre-
sente artículo .

e) E l se r v icio de comedor, por circunstancias justifica-
das y previa comunicación a la Escue l a, podrá tener una re-
ducción de la mitad del precio cuando se prevea su no ut ili -
zac ión duran te 15 días continuados, fuera de l os per i odos
vacac i on a les .
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Artículo 1 7.- Criterios de baremación

Podrá n so lic itar reducción de pago las unidades fami -
li ares q u e hayan presentado so licitud de renovación de pla-
za o nuevo ingreso para e l Curso E sco lar 94/95 en a lguna
de l as Escu e las Infan ti les d ependi gntes de la Consejería de
Cultura y Educación, y que tengan como ingresos po r cual -
quier concepto (salario, sub s idio, pensión , renta, e tc) me nos
de 2.000 . 000 ptas . anuales n e ta s y las vnidades familiares
que tengan la con s iderac ión de familia numerosa según la
Ley 25/71 sobre Protección de Famil ias Numerosas, aunque
superen los ingresos anteriormente mencionados .

Las vari ables soc i o-económicas que se tendrán e n
cuenta en la unidad familiar, se rán las s iguientes :

1 .- Rent a p e r cápita :

ción al ser idéntica a la que tienen que presentar para la so li -
c itud de plaza.

b ) Las so lic itudes de reducción de pago del prec io pú-
blico por Renovac i ón de plaza, irán acompaña das de la s i -
guiente documentac ión :

- Fotocopia d e la últi ma nómina de todos los miem -
bros de l a unidad familiar o justificante de l INEM de estar
en paro, e l tipo de sub s idio que pe rc ibe y cuant ía de l mi s-
mo, e n s u caso .

- Fo tocop i a compl e ta del Libro de Familia.

- Justificantes que ac redi ten las situaciones familiares
especi a les (padre/madre sol teros/as separados/as, v iudos/as,
di vorc i a dos/as, minusvalías, p roblemática familiar grave,
etc . )

I .L Los miembros computables de l a unidad familiar
son : p adre ; madre; solicitante ; herm a nos/as so lteros/as que
con v ivan e n e l domicilio familiar , así como los asce ndi entes
de l padre y l a madre que justi fique n su residencia en e l mis-
m o domicilio con el certificado muni c ipa l correspondiente .

El cál culo de la renta familiar per cápita , se obtiene de
la suma de l os ingresos n e tos de todos los miembros com-
putables divididos por e l número de e llos referidos a]a de-
c l arac ión del año 1992 de l Impuesto sobre la Renta de las
Personas Fí s icas y al año 1 993 s i ju s tifica los ingresos de la
unidad familiar para ese año, por haber variad o la s ituación
soc i oeconómica .

1 .2 . En e l caso de exi s tir una s ituac ión labora l de l a
❑ n idad fam iliar, en la actualidad, distinta a l os años 1 992 y

1 993, l a puntuac ión de l apartado . 1 . Renta pe r C ápita de l
Baremo, se o btendrá presentando cert i fi cac iones d e los in -
gresos ac tuales de l a misma , mul tiplicando por 12 y div i -
d iendo por el número de mi embros computables .

2 .- S ituac i o nes familiares espec iales :

2 . I . Unidades familiares con algún miembro que pre-
sente minusva lía física, p s íquica o senso rial .

2.2 . Famili as monoparentales

2.3 . Otros casos e xcepc ionales .

Art ículo 18 .- Documentación

E l p lazo para la presentación de solicitud de reducción
de pago de l p rec i o público será el mi smo que e l establecido
para la so lic itud de ingreso o renovación de plaza .

Excepcion a lmente, podrán presen ta rse so lic itudes d e
reducc ión de pago, con pos terioridad al plazo establecido en
e l párrafo a nterior, cu ando por alguna c ircun s tan c ia sobre-
venida, debidamente ju s tificada documentalmente, se alte-
ren las co ndi c iones soc ioeconómicas de l a unid ad familiar,
ope rando la reducción desde el momento de la conces i ón de
la misma .

a) Las so lic itudes de reducción de pago d e l prec io pú -
blico po r Nuevo Ing reso, no necesitan repetir l a document a-

- Fotocopia de todas l as hojas de l a Decla ración del
añ o 1992 para e l Impuesto sobre la Renta de las Personas
Fí s i cas, y además justificantes de los ingresos de l a unid ad
familiar de l a ño 1993, s i ha variado la situación
soc ioeconómica .

- Fotocopia de l Impues to d e Act i v idades Económicas
y Segu ridad Soc i a l , en caso de t rabaja doda autónomo/a.

c) C u a lquier dat o soc io-económico a legado por la uni -
dad famili ar en el momento de presentar la so lic itud y no
ac reditado docume n talmente, no se rá tenido en c u ent a .

d) Los/las be nefic iarios/as se com p rometen a comuni -
car , de forma inmediata, a l a DireC C i ó n Genera l de Educa-
ci ón y Univers idad, cualquier cambio en las circunsta n c ias
socio-económicas qu e motivaron la reducci ón de prec io
concedida, apercibiéndole que e l incump lim i e n to de esta
obligación conllevará e l inic io de l oportuno expedien te para
el ingreso de las canúdades d ejadas de per cibir por es ta Ad -
mini s tración como consec u e n c i a de l a reducc ión obtenida.

Artículo 19 .- Procedim iento para l a reducción de
Pago

a) Publicada la lista definitiva de admitidos/as, y en los
s i ete días s iguientes, la Comi s ión deAdmis i ón y Valo ra-
ci ón de cada Escue la In fantil publicará en e l Centro la Lista
Provis i onal de Reducc i ón de Tarifa de Prec i os, de confo r -
midad a lo establecido en la prese nte orden . (Anexo III)

b) Dentro de l os si e te días siguientes a la publicac i ó n
de l a Lista Prov i s iona l se podrán presentar reclamaciones
en la p ropia Escuela Infantil .

c) La Comisió n , en el plazo de siete días y rev isadas
l as rec lamac i o nes remi tirá l a l ista prov i s i o nal a l a Dirección
G eneral de Educac i ón y Unive rs ida d . Se acompañarán to-
da s l as Actas de la-Comisión de Admi s i ón y Va l o ración .

d) P or Resolución de l a Direc tora Ge ne ral de Educa-

c i ón y Univers idad y en los s i e te días s iguientes se elevarán
a definit i vas las listas .

Contra la Resolución de la Direct ora Ge n c ra l se po d rá,
en e l plazo d e un mes, interponer Recurso Ordinari o ante el
Excma. Sra . Conseje ra de Cultura y Educación .
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e) El d isfrute de es ta reducc ión es incompatible con
cualqu ier otra des tinada a la mi sma finalidad , de Organis-
mos o Instituciones Públicas .

10 .- SAN BASILIO
C/ Rey D . Pedro 1, s/n
Tel é f. 2 9 . 54 . 1 6

* ll .- VISTALEGRE
C/. Santa Teresa, s/n
Te l éf.2 1 . 14 .59

12 .- LOS ROSALES
Plaza de las Viñas, sM
Te l é f. 84 . 01 . 42

13.- GUADALUPE
Urbanización Agridulce, II
Te l éf. 83 .47 .40

1 4.- TORREAGÜERA
C/ Mayor, s/n - B ° de San Bl as
Teléf. 82 .25 .55

30009 - Murc i a

30004 - Murc i a

30 1 20 - El Palmar

30107- Guada l upe

30579 - To rreagü e ra

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

A la en trada en vigor de esta Orden , quedan de rogadas
cuantas dispos i c i ones de igu al o inferior rang o se opongan a
lo que en ella se di spone .

DISPOSICIONES FINALES

Prime ra.- Se autoriza a l a Dirección Ge n e ral de Edu ca-
ción y Un ive rs i dad, a adoptar las reso luc iones necesarias
para la aplicación de la prese n te Ord @ n .

Segunda-El/ l a Director/a de cada Centro adoptará las
med idas necesari as para hacer público e l contenido de es ta
O rden .

Tercera-La presente Orden en trará en vigor al día s i -
guiente de su publ icación. ,

Murc ia, 13 de mayo de 1 994.- La Co nsejera de Cul-
tura y Educación , Elena Quiñones Vidal .

ILMAS . SRAS. SEC RETARIA GEN ERAL Y DIRECTO-
RA GENERAL DE EDUCACIÓN Y UNIVERSI -
DAD .

ANEXO - 1

ESCUELAS INFANTILE S

1 .- SAN COSME Y SAN DAMI ÁN
Cl Mené n dez Pe layo, 52
Te léf. 77.03 .43 30550 - Abarán

2 .- VIRGEN DE LOS DOLORE S
G Muñoz Ca l e ro, 1 7
Te l éf. 41 .09.59 30880 - Águila s

3 .-GARABATOS
Gran Vía M . López Carre ño, s/n
Te l éf. 65 .24.61 30 1 80 - Bullas

4 .- LA GAVIOTA
Po l ígono E nsanche, Parcela 1 9
Te l éf. 50.90.90 30290 - Cartagena

5 .- LOS DOLORES
G O tón, s/n
Te l éf. 53 .67.27 30290 - Cartage na

6.- VIRGEN DE LAS MARAVILLA S
G r an Vía, s/n
Teléf. 74.02.92 30430 - Cehegín

7 .- ELIOSOL
C/ Ave ll aneda, s/n
Barrio de San Cr i stób a l
Te l éf. 46 .66 . 12 30800 - Lo rca

8 .- E I. LIMONAR
G A licante, s/n
1'e l éf. 64 .31.99 30500 - Mo lina

9.- NIÑO JE3ÚS
Cl Post i gos, 48
Teléf. 66.06.09 30 1 70 - Mula

NOTA

* En Escue la Infa n til "Vi s taleg re", para el Curso 94/95,
no se ab rirá nueva matrícula excepto en e l Aula de Educa-
ción Espec ial .

ANEXO - II

BAREMO Q UE REGULA LOS CRI ,TERIOS DE
ADMISIÓN

1 .- Renta per cápita de la unidad familia r

0 P tas . a 150.000 Ptas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 puntos

150 .001 Ptas. a 300 .000 Ptas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 puntos

300 . 001 Ptas . a 450.000 Pta s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 puntos

450.001 Ptas . a 600.000 Pta s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 puntos

600.001 Ptas . en adelante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 punto

II: S ituac ión laboral de padres o tu tores

I .- Tra b ajo de ambos cónyuges o tutores . . . 5 puntós

2.- Familias monoparentales (con o s i n
trabajo) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 puntos

3 .- Ambos cónyuges en paro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 puntos

4.- Un cónyuge con trabajo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 puntos

III: Composición de la unidad familia

r 1.- Familias mo noparenta les . . . .

2 .- Familias numerosas .

2 puntos

. 2 puntos

3.- Unidades familiares con a lgún miem-
bro con minusvalía (física, psíquica o
sensorial ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 punto

(Estos puntos serán acumulables, en su caso)
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IV .- Herm anos/as matriculados/as
en la Escuela Infantil

L- Un/una hermano/a ma [riw l a do/a . . . . . : . . . . . 2 puntos

2 .- P o r u n /una segundo/a herm ano/a . . . . . . . . . . . 1 punto

De 200.001 a 275 . 000 Ptas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 Puntos

De 150 .001 a 200 . 000 Ptas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 Puntos

De 275.00 1 a 375 .000 Pras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 Pun to
.,~

Mayo r de 375 .00 1 Ptas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 Pun to s

ANEXO III

BAREMO DE PUNTUACIÓN PARA LA RED UC-
C IÓN DE LA TARIFA D E PRECIOS

1 .- RENTA PER CÁPITA DE LA UN IDAD FA-
MIL IAR ( máx imo 5 puntos)

De 0 a 100 . 000 Pta s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 Puntos

De 100. 001 a 150.000 Pta s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 Puntos

2.-SITUACIONES FAMILIARES ESPECIALES
(máximo 3 pun tos)

- Por m inusválido fís i co, psíquico
o sensorial , miembro d e la unid ad
familiar so lic itan te . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 Pun to

- Familias monopar en tales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 Pun to

- Otros casos exce pc iona l es . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 Punto

(Es tos puntos se rán acumulablcs en s u caso)

3 . Otras disposiciones

Consejería de Polírica Terri toria l y Obras
Públicas

6918 RESOLUCIÓN del Director General de
Urbanismo y Planificac ión Territoria l por la
que se some te a informac ión pública la
soRlitud de Construcción/ Insta lación en
Sue lo no Urbanizable en el térmirto
munic ipa l de : Cartagena .

los asun tos e ncomendados a es ta Secretaría Gene ra l de con-
formidad con lo establecido en mate ria de Delegación Com-
petencias e n e l artículo 6 1 .2 de I a Ley 1 / 1 998, de 7 de ene-
ro, del Pres idente de l Consejo de Gobierno y de la Admi -
ni s trac ión de la Comunida d Au tónoma de l a Regi ón de
Murcia, y en el artículo 1 3 de la Ley 30/92, de 26 de no-
vi embre, de Rég ime n Jurídico de las Administraci oi nes Pú -
bl icas y del Procedimiento Administrativo común .

De conformidad con lo di spues to en el artículo 16 .3
d e l Tex t o Refundido de l a Ley sobre Rég imen de l Sue lo y
Ordenac ión Urbana de 26 de juni o de 1992 , se some te a in -
formac ión pública l a doeumentac ión presentada en esta Di -
rección Gene ral , re lativa a l expedien te que se re lac i ona a
con t inuación :

Exped ien te : 1 24 /94.- V iv i enda uni familiar en Torre
Nueva, Pozo Estrec ho, Cartagena . P romov ido por Tomás
Inglés Navarro

. El cit ado expedien te estará expues t o a l público durante
el p lazo de ve in te d ías pa ra que puedan formularse las ale-
gaci o nes que se estimen co nvenientes, e n el Se r vic io de Ur-
b an ismo, s ito en Plaza S antoña, Murc i a .

Murc i a, 20 de ab ri l de 1 994.- El Direc to r Ge nera l de
Urbanismo y Plan i ficación Territo rial , Miguel Garulo
Muñoz.

Consejería de Cu ltura y Educación

6758 RESOLUCIÓN de la Secretaría General de
Cultura y Educación, por la que se delegan
determinadas atribuciones en distintos
Órganos de la Consejería .

E l Decreto 11911993, de 1 7 de septiembre, regula las
indem n izac iones por razón de se r v icio de pe rsona l de la
Administración Púb l ica de l a Regi ón de Murc ia, atribuyen -
do en s u artículo tercero a las Sec re tarías Genera les, l a com-
petencia de la des i g nación de las Comisiones de Serv i c io .
Con el lin de co nseguir una mayor celeridad y eficac i a en la
trami tac i ó n adm ini stra tiva, tanto de és t e como del resto de

RESUELVO

Prñnero

De legar e n los titulares de l as D i recciones Generales y
Vicesec re taría de esta Consejería, la as ignación de las Co-
misiones d e Servi c i o a l per so nal adscrito a las mismas; au -
torizando los ga s tos de dietas y locomoc i ón que originen y
v i sando la con formidad de las decl araciones juradas de l os
func i onarios, c u ando és tos se vea n ob ligados a realizar gas-
tos complementarios de difíc il justificaci ón has ta e l límite
que reglame n ta riamente se fije .

Segundo

De l ega r en e l titular de la Vicesecretaría de es ta Con-
sejería, además de lo prev isto en e l apartado anteri or, las si-
guientes atribuciones :

a) Controlar el cumplimiento del horario y de la joma-
da establecida de l pe rsonal de la Consejería, así como e l
rendimiento en el trabajo de l pe rson a l de l a Secretaría Ge-
nera l .

b) Oto rgar perm i sos y licencias al persona l de l a Se-
cretaria Gen e ral por tiempo infer ior a d iez dfy .

e) Confeccionar el plan a nual de vacac iones del per so-
n a l de la Consejería de Cultura y Educación , a propuesta de
los Direc t o res Genera l es .

d) Conformar las nóminas de la Consejería .

e) Pr e parar las compi lacio nes de las disposiciones v i -
gen tes, proponer las modificacion es y revis i o nes de textos
legales que con s ide ren opo rtunas, y tener a su cargo los ser-
v icios de docume n tac i ón jurídica y las publicaciones técn i -
cas de la Consejería .
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n Visar las ce rtificaciones y d iligen c ias expedidas por

nal y rég ime n retr ibutivo

. es ta de legación, indicarán expresamente esta c i rcun s tancia,
l as Unidades de la Secretaría General en mate ri a de perso- con refere n cia a esta resolución y se con s iderarán dictados

por el ó rgano compe tente. _

g) In formar sobre l a lega lidad y v i abi l i dad económica
dc los p rogramas de actuaciones d e las distin tas unidades de
la Consejería .

h) In fo rmar las di sposic iones de ca rácter gene ra l y
p rop ues ta de acuerdo del Consejo d e G o bie rn o que emanan
de la Consejería .

i) Informxr los exped i entes de recursos, que ha yan de
ser res u e ltos por e l/ l a Co nsej e r o/a, o los Directores Genera-
les, cuando dicha facultad no esté atribuida ex presamen te a
otro órganos de los d iferentes Centros Direc tivos de la Co n -
xcrjeria.

Terce ro

Los actos adm ini s trativos que se adop te n a l ampar o de

Cuarto

E l otorgamiento de es ta de legac ión será revocable en .
cualqui er momento y no impedirá que esta Secretaría Ge n e-
ra l recabe la resolución sobre l as ac tuaciones concretas que
estime pertinente .

Disposición final

La p resen te reso luc i ón se rá de aplicación a l día s i -
g uiente a l de su publicación en e l "Boletín Ofi c i a l de la Re-
gión de Murcia" .

Murcia a 1 7 de mayo de 1 994.- La Secretar i a Ge n e-
ra l , María José Alemán Pardo.

4. Anuncios

Consejería de Po lítica Terri tori a l y Obras
Pública

s 6759 ANUNCIO Orden Resolutoria del Excmo . Sr .
Consejero de Pol í t ica Terr itoria l y Obras
Públ icas dC fecha 29 de m arzo de 1994 ,
relativa al Plan Parcial Industr ial "Venta del
Pino", Carretera Nacional 332, del término
m un ic ipal de San Jav ier. Expedien te 109/92,
de Planeam ien to .

Co n fecha 28 de abril de 1994, el Ay un tamiento de
San Javie r ha ac redi tado la con s ti tución del aval del artículo
20.1 de la Ley Regional 1 2/86, de 23 de diciembre, de Me-
didas dc Protección de la Legalidad Urbanís tica en la Re-
gión de Mur c ia, en co nsec u e n c ia, habiéndose cumplido la
con d ic i ón impuesta por la Orden de fecha 29 de ma rzo de
1994 dc la Co nsejeria de Política Te r rito rial y Obras P úbli -
cas, procede l a publ i cación de la parte di spositi va de la m is-
ma, q uc se dicü5 e n las s i g u ien tes términos :

ción de la presente resolución al promoto r .

Tercero

Ord e nar su publ icac i ón en el "Bol e t í n Oficial de l a Re-
gión de Murcia", una vez se haya prestado la re ferida ga ran -
tía, de conformidad con lo es tablecido en el art ículo 32.4 de
la Ley O rgánica 4/82 de 9 d e jun io, de l Estatuto de Autono-
mía de l a Reg i ón de Murcia, en re lación con los art ículos
1 24 del nuevo Texto Re fundido de la Ley de l Sue lo (Real
Decreto Legi s l ativo 1/92 de 26 de jun io) y 1 34 y 1 39 d e l
Reglamento de Pla neamiento; así como su n o tifi cació n al
Ayuntamiento de San Jav ier y a todos l os inte resados e n e l
exped i ente .

Cuarto

Para su e n trada en vigor, el tex t o completo de l as No r -
mas Urbanísticas del presente Plan Parc ia l Industr i al , debe-
rá publicarse por e l Ayuntamiento en el "Boletín Oficial de
la Reg ión de Murcia", de acuerdo con lo dispues to en e l
artículo 70 de la Ley Reguladora de las Bases de Régime n
Loca l .

Primero

Aprobar de fini tivamente el P lan Parcial lndu s t ria l T
"Vcnta del P i no", del término mun icipal de San J av ier, pro-
mov ido por don José Díaz García .

Segundo

Detcrm inur que l a eficacia de este acto de aprobació n
definitiva, quedará condicionada a l a prestación de l a gara n-
úa del u i tfcu lo 20.1 de la Ley Reg i o n al 1 2/86 de 23 de di -
ciembro de Medidas d e Protección de la Lega lidad Urbanís-
tica e n la Reg i ón de M urcia, en relación con el artículo 56
del Rcglame nuo de Pl aneamiento; garantía que de b e rá cons-
litu irse dentro del plazo de un mes, a partir de la notifica-

Lo que se publi ca a los efectos prev i s tos en los art ícu-
l os 58 y sig uientes de l a Ley de Rég imen Juríd i co de l as
Administrac i ones Públicas y de l Procedimiento Admini stra-
tivo Común y demás dispos i ciones an álogas, significándole
que contra l a presente O rden Resolufori a, que pone fin a la
vía admini strativa, cabe interponer con ca rácter potes t ativo,
recurso de repos i ción p rev io al conte ncioso-admini straávo,
ante esta Consejería, en el p lazo de un mes contado desde e l
d ía de esta publicac ión , de acuerdo con lo dispuesto en la
Disposición T ra nsi tori a Segunda de la citada Ley 30/ 1 992
de 26 de nov i embre, en relac ión con el Rea l Dec re to-Ley
1 4/ 1 993 de 4 de agos to . ,

Mu rcia a 9 de mayo de 1 994.- E l D irector General .
de Urbani smo y Plani ficac ión Territorial, Miguel Garulo
Muñoz.
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II . Administración Civil del Estado
2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Núme ro 6762

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA
Agencia Tributaria

Administración de Cieza

Notiticación a deudores de ignorado paradero

E DI CT O

Don Fra ncisco J av ier Sánchez Aparicio, Je fe de la Unidad
Administrativa de Recaudac ión de la Administración
de l a A .E . A . T. en C ieza .

Hace sa b e r : Que en es t a oficina a mi cargo, se tramitan
expedientes indi v idua les de apremio con tra los deudo r es
que al fi n a l de es te escrito se rel ac ion a n .

Por dcsconoce r se e l parade ro ac tu a l de l os deudore s ti -
tulares de l os c itados expedien tes, ha s ido dictada para cada
uno de ellos, la s i gu i ente prov idenc ia:

" No hu b i éndose podido lleva r a efec tos la notificac i ón
al deudor, de conformidad con lo di spuesto con el artículo
103 .3 del Reg l amen to Ge n era l de Recaudación , requié ra nse
mediante ed icto, que se publ icará e n el "B ol e tin Oficial de
l a Reg ión de Murci a", y se expondrá en los tabl ones de
anuncios de la Alcaldía, y de esta o ficina, para que, confor-
me a lo establecido en el artículo 103 .6, comparezca por st,
o por medio de representan te, en el expediente ejecutivo
que se sigue, bien para efectuar el pago de los débitos, darse
por n o tificado, o po r de legac ión legal para átender noti fica-
cio nes y seña lar domicilio para ac tu aciones inmediatas,
apercib~ éndo le de que transcurridos ocho día s desde la pu -
b l i cación y expos iaon del c itado edicto s in habe rse perso-
nado, seia dec l ara do en rebe ldía, p ros iguiéndose actuacio-
nes con fo rme a l o dispues t o po r e l c i tado tex to
recaudatori o" .

Por l a presente se no t ifica a los d eudo res, conforme al
artículo 103 de l Reg lamento General de Recaudació n , que
e l Jefe de l a Dependenc ia Reg ional de Recaudac i ó n , h a dic-
tado en el Título EjeC Utivo que cont iene la deuda t ributaria,
la siguiente providen c i a :

"En uso de las facul tades que me confiere e l art ículo
1 06 de l Reglamento Ge ne ral de Recaudac i ón , dec laro

i n cursó e l importe de la deuda en e l recargo del 20%, y dis-
Songo que p roceda ejecutivamente contra e l patrimonio del
eudor, con arreglo a los preceptos de l re ferido regl amen -

to" .

Contra el presente acto, podrá interponerse recurso d e
reposición ant e l a De p endencia de Recaudación o, directa-
mente, recl amac ión económico-admini strativa ante e l Tri-
bunal Eco nómico-Admini s trati vo Reg ional, arrtbos en el
pl azo de quince d ías contados a partir del d ía siguiente a l a
publicacion de d i cho ed icto .

E l procedimiento de apremio, aunque se interponga el
rec urso, so lamen te se su spenderá en los términos y cond i-
ciones señalados e n el articulo 101 del Regl amento Gene ral
de Recaúdac i ón .

N .1 .F . ; Nombre deudor ; Clave liquid.; Concepto ; Im-
porte .

74335911 ; Box García Rafael ; 300199239802008200 ; 398 ;
30.000.

22420560 ; Caballero Pérez, J osé; 300199210000000 1 44 ; 100 ;
40. 572 .

74294 260 ; Carri ón Olivare s, Giné s ; 309199239930004701 ;
399 :120 .0 00 .

22437285 ; Castaño Villa, José; 300199239802026967 ; 398 ;
30 .000 .

630 1 62960 ; Cía . Product . Telev i sión ; 300199239802004 1 73 ;
398 ; 30 .0 00.

6 30254874 ; D' Imo n ti S po rte Wea r ; 300 1 992 1 0330000565 ;
103 ; 291 .114 .

B30254874 ; D' I mon t i S port Wear ; 3001992 1 0330000394 ;
1 03 ; 259 .225 .

A30114565 ; Euroblowing, S .A . ; 300199239802 00344 5 ; 398 ;
30.00 0 .

A30057533; Frigoríficos Rique lme, S.A . ;
3060090 1 070000 1 72 1 ;107;75529 .

A30057533; Frigorfficios Riquelme, S .A . ;
306009110805002728 ; 108 ; 95 .434 .

A30130579 ; Fmtas Abarán, S .A . ; 3 09 7 992 3 9930002294 ; 399 ;
12.000.

B30021034; José Bello, S .L . ; 300199239802025694 ; 398;
30.000.

27455467 ; Lázaro Ortega, Mariano ; 300199210950000900 ;
109 ; 62 .966 .

27455467; Lázaro Ortega, Mar i a n o ; 300 1 992 1 09500009 1 7 ;
109 ; 85 .190 .

27455467 ; Lázaro Ortega Mar iano ; 300199210950000924 ;
109;78319

. B30202972 ; Logartc, S .L . ; 300 1 99239802004223; 398 ;
30.000.

74326708; López López.Esteba n ; A3001980010009926 ;
1 .000.556.

7750273 1 ; Lozano Nortes, Asce n s i ón; 309199239930004587 ;
399 ;300.000 .

77502731 ; Lozano Nortes, Ascensión ; 309199239930004594 ;
399 ; 120.000.

74420727 ; Lucas Ortiz, Manuel ; 309169239430014871 ; 399 ;
12 .000.

B30053953 ; Mármo l es Marco, S .L . ; 300199239400009282 ;
394 ; 3 .286 .

29039335; Martínez Marín, Antonio ; 300199139400012253 ;
394 ; 2 .4 1 8

. 29048263 ; Melg ar e . o Ji mé n ez. Antonio ;
309199239930008490 ;399;540. .

74293998 ; Novas Cuti llas, Angel ; 300 1 99239802007358 ; 398 ;
30 .000.

74293998 ; Novas Cu ti llas, Ángel ; 300 1 99239802007365 ; 398 ;
30 .000.

E30227326 ; Pascual M orc il lo M oli n a y otro;
300199139805011457 ;398;24 .000.

74335674; Pérez Pérez, Gabriel ; 300199239802008129; 398L ;
30 .000.

6
.000A30127658 ; Proquimarca, S .A . ; 300199239805060860 ; 398 ;

.
74346960 ; R amón V i llaplana, Cayet ano J osé;

A3001992010000555 ; 398 ; 957 .583 .
B30230973 ; Sáez Pérez, S . L . ; 309 1 99239930004861 ; 399 ;

12 .000.
B30038004 ; Sánchez Palazón, S.L . ; A3001980010010047 ;

7.117 .529.
B30038004 ; Sánchez Palazón , S .L . ; A30019800 1 0009431 :

2.377.948 .
1330038004 ; Sánc hez Palazón , S .L . ; A30019800 1 0009464 ;

788.374 .
630038004 ; Sánchez Pa lazón, S.L .; A3001980010009453 ;

1 .447.883 .
27425537 ; Santiago Fernández, Juan ; 309 1 09239930IX09504 ;

-399 ; 4 .800.
74335374 ; Simarro Mol i na, Anto ni o ; A300 1 980010010322 :

1 .058 .899 .
F30061295 ; Soc . Coop. Ltda. Unecos ; 300198939405013115 ;

394 ; 2.724.
A300920 19 ; Ta lleres H e rmanos Be llo, S .A .L .i

300199239802025566 ; 398; 30 .000 .
A30092019; Talleres Hermanos Bello, S .A .L . ;

300 1 9923980200333 1 ;398;30 .000 .
A30092019; Talleres Hermanos Bello ; S .A .L . ;

300199139805033642;398;30.070 .
74345911 ; Torres Puche Mig uel ; 300199139805033642; 398 :

30.000 .
22227200 ; Verdú Maestre, Rafael ; 2 1 1099100001.032680 :

IRYDA; 674 .998

. Cieza, 28 de abril de 1994 .-El Jefe de la Unidad d e
Recaudación, J avier Sánchez A p a ri c io .
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Número 6244

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva
número Tres de C ieza

Notificación de embargo de bienes inmuebles

El Recaudador Ejec utivo de la Tesorería Genera l de la Se-

guridad Soc ia l de C ieza .

Hace saber: Que e n el expediente d e apremio número

9201430, seguido en esta Recaudación co n tra S .A.T. "Casa

de los Ardachos", po r cert ificaciones de descubierto a la Se-

guridad Social e impo rte por principal, recargo d e apremio

y costas de 658 .449 pesetas, se ha dictado la siguiente :

Prov idenc ia : No tificados los débitos perseguidos y

transcurrido e l plazo legal de veinticuatro ho ras, siendo in-
suficientes o desconoci éndose otros bienes embargados e n

es ta zona, dec la ro embargados l os inmuebles pertenecientes

al deudo r cuyos datos reg istrales se indican , inscritos e n el
Regi s t ro de la Propiedad de. Yecla.

Hace saber : Que e n el expedien te d e apremio núme ro
920100 1 , seguido en esta Recaudaci ó n con tra don Migue l
Egea Ric hart, po r certificac iones de descubierto a la Seguri-
dad Soc i a l e imp orte por principal , recargo de apremio y
cos tas de 340.365 pesetas, se ha dictado la s iguiente :

Prov ide nc i a : Notificados los débitos pe r seguidos y
transcurrido e l plazo legal de veinticuatro ho ras, s i endo i n -
su fic i en tes o desconoc i éndose otros bie nes embargados en
es ta zona, declaro embargados los inmuebl es perteneci entes
a l deudor c uyos datos registrales se indican , i nscri tos en e l
Registro d e l a Propie d ad de Cieza- I .

F incas : 1 .8 1 7 y 17.222, tomo 497 y 808, fo lio 15 y
193, res pectivamente

. Contra este acto se podrá recurrir ante l a Direcc i ón
Pr ovinc i a l de la Tesorería General de la Seguridad Soc i a l
de Murcia, en el plazo de los ocho días siguientes a l a publi -

cac i ón del presente anuncio, según los artículos 1 87 y 1 90
del Reglamen to General de Recaudac i ón de los Recursos
del Sistema de la Seguridad Soc i al .

Notifíquese al deudor don Miguel Egea Richart y en
su caso, al cónyuge, terceros poseedo res y ac reedores h i po-
tecarios, Banco de San tander , S .A., con la adve rte n c i a a to-
dos de que pueden des ignar Peritos que inte rvengan en la
[asac i G n , y qu e debe rán comparece r en es te procedimiento
para hace r ent rega de los títulos de propiedad. Expídase, se-
gún previene el artícul o 1 23, de l Reg lamento Gene ral de
Recaudación de los Recursos del Si s tema de la Seguridad
Soc i a l , el oportuno mandamiento a l Sr . Reg i s trador de l a
P ro piedad de Cieza- 1 ; l lévense a cabo las actuaciones perti-
tientes y remisión , en su momen to, de l expediente a la Di -
rección P rov inc i al de la Tesorería, par a auto rización de su-
basta, co nforme al art ículo 134 del c itado Reglamento .

C ieza, 11 d e fe brero de 1 994.- E l Recaudador Ejecu-
tivo de la Seguridad Socia l , G inés Valero Ortega .

Número 6243

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOC IAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva
número Tres de Cieza

Notificación de embargo de bie nes inmuebles

El Recaudador Ejec utivo de la Teso rería General de la Se-

guridad Soc ial de Cieza .

Finca s : 11 .507 y 11 .509, tomo 1 .341 y 1 341 , folio 223
y 225, res p ectivamente .

Contra es te acto se podrá recurrir ante la Direcc ión

Provinci al de la Tesorería Gene ral de l a Seguridad Soc ial

de Murcia, en e l plazo de los ocho días s iguientes a la publi-

cación de l presente anuncio, según los artículos 1 8 7 y 1 90

del Reglamento General d e Recaudac ión de los Recursos

de l Si s tema de la Seguridad Soc ial .

Noti fíquese al deudor S .A .T. "Casa de los Ardachos"

y en su caso, al cónyuge, terceros posee dores y ac reedo res

hipotecarios, co n la advertencia a todos de que pueden de-
signar Peri tos que intervengan e n la tasación, y que debe rán

comparecer en este procedi miento para hacer entrega de los

títulos de p ropiedad . Expídase, según prev i ene e l artículo

1 23, del Regl amento Gen eral de Recaudación de los Recur-

sos del Sistema de la Seguridad Social, el oportuno manda-
miento al Sr . Registrador de l a Propiedad de Yec l a; llévense
a cabo las ac tuae i ones pertinentes y remi s ión , en su mo-

mento, del expediente a la Dirección P rov ini i a l de la Teso-
rería, pa ra autorización de suba s ta, confonne a l artículo 134

de l citado Reg lamento .

C i eza, 11 de febrero de 1 994.- E l Recaudado r Ejecu -

tivo d e l a Segu ridad Soc ial , Ginés Vale ro O rtega.

Núme ro 6242

IN ISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva
número Tres de Cieza

Notificación de embargo de bienes inmuebles

El Recaudado r Ejecutivo de la Tesorería General de la Se-

guri dad Social de Cieza.

Hace saber : Que en e l expediente d e apremio núm e ro

88001 59, segu ido en es ta Recaudac ión contra don José L.

Lencina Gutiérrez, po r certificaciones de descubie rto a l a

Seguridad Social e impo rte por princ ipa l , recargo de apre-

mio y costas de 1 .033 .308 pesetas, se ha dictado la siguien -

t e :
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Prov idencia : No t ifi cados los débitos perseguidos y
transcurrido e l p lazo legal de ve inticuatro horas, s i e ndo in -
.ufici c n tes o desco nociéndose otros b i enes embargados e n
..u i zona, declaro embargados los inmuebles pertenecie n tes
:¡I deudor c uyos datos reg i s trales se indican , inscritos en el
Itcgistro de l a Propie d ad de Yecl a .

F i nca : 1 8 .168, tomo 1 .532, fo l io I SA .

Finca : 1 . 245, tomo 879 , fo lio 39 .

Contra este acto se podrá recurr ir an te l a D i recc ión
Provincial de la Tesorería Genera l de la Seg urida d Soc i a l
de Mu rcia, en el p lazo de los ocho d ías siguientes a la publi-
cación del presente anunc io, según los artículos 187 y 1 90
del Reglamento Gen e r a l de Recaudac ión de l os Recursos
de l Sis t ema de la Seguridad Socia l .

Contra este acto se podrá recurrir ante l a Di rección
I'rnvinc i a l de la Tesorería Gen e ral d e l a Seguñdad Socia l
(Ic Murcia, en el p lazo de los ocho días siguientes a la publi-
cación del p resente anuncio, según los artículos 187 y 190
Jcl Reglamento General de Recaudac i ón de l os Recursos
dcl Sistema de la Seguridad Social .

No ti l iqucse al deudor don José L . Le ncina Gutiérrez y
Cu su caso, al cóny uge, do ña Carmen Muñoz Be rnal , te r ce-
nvs poseedores y ac reedores hipo tecari os, con la advertencia
a todos de que pueden designar Peritos que interve ngan en
l a tasac i ón, y que de b e rá n comparece r e n es te p rocedimieo-
in para hacer entrega de los títulos de prop iedad . Expídase,
.cg ú n p rev iene el artículo 1 23, del Reg l ame n to Gene ra l de
Recaudación de l os Recursos del S istema de la Segu ridad
Social, el oportuno mandamiento al Sr . Registrado r de l a
Propiedad de Yecla; llévense aeabo las actuaciones perti -
ncntcs y remisión , en su momento, del expediente a l a D i -
~eccián Provi ncial de l a Tesorería, para au torizac i ón de su -

basta, conforme a l artículo 1 34 de l ci tado Reg l amento .

Cicza, 1 1 de febrero de 1 994.- E l Recaudado r Ejecu -
iivo de la Seg uridad Soc i a l , G i nés Va l ero Ortega .

Númcro 624 1

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOC IAL

Unidad de Recaudac ión Ejecu tiva
número Tres de C ieza

Notificación de embargo de bienes inmuebles

El Recaudador Ejecu tivo de la Tesorería Gen e ra l de la Se-
omridad Social de Cieza .

Hacc saber: Que en el exped i ente de ap remio número

9300309, seguido en esta Recaudación co ntra doña María
Luisa Mo l i n a MaiYínez, por cer ti ficac iones de descubierto a

la Seguridad Social e importe por principal , reca rgo de

apremio y costas de 324 .201 pesetas, se ha d ictado la si-

guiente :

Providenc i a: Not i f i cados los débi tos perseguidos y

transcwrido el plazo legal de veint i cuatro ho ras, s i endo in-

suficientes o desconoc iéndose otros bienes embargados en

esta zona, dec l aro embargados los imnueb les pertenecientes

al deudor cuyos datos reg istra les se indican, insc ritos e n e l

Registro dc la Propiedad de Cieza- 1 .

No tifíquese a l deudor do ña María Lu isa Mo lina Martí-
nez y e n s u caso, a l cón y uge, don Joaquín Sar ón Va rgas,
terceros poseedo res y ac reedores hipotecarios, B a nco de
Murcia, S .A., con la adverte n c ia a todos de que pueden de-
s i gna r Peritos q ue inte rvengan en la tasación, y q ue deberán
compa rece r en es te procedimiento para hacer entrega de l os
títul os de pr o piedad . Expídase, seg ún p rev i ene e l art í culo

1 23, de l Regl amen t o Genera l de Recaudación de los Recur-
sos del Sistema de la Segu r i dad Social , e l oportuno manda-
mien to al Sr . Reg i s t rador de la Propiedad de Cieza- I ; llé-
vense a cabo las actuaciones pertinentes y remisión, en s u
momento, del expediente a la Dirección Prov inc i a l de la Te-
sorería, p a ra auto rizac i ón de subas[a, conforme al artículo

1 34 del citado Reglament o .

C ieza, 11 de febrero de 1 994.- El Recauda do r Ejecu -

tivo de l a Seguridad Socia l , G inés Valero Ortega.

Número 6240

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Tres de
C ieza

Notificación de embargo de bienes inmuebles

E l Recaudador Ejecutivo d e la Tesorería General de l a Se-
guridad Socia l de C ieza .

Hace sabe r : Que en el expediente de apremio número

9200386, segui do en esta Recaudación co ntra do n Ángc l
Mol ina Ibáñez, po r certificaciones de desc ubierto a la Segu-
ridad Socia l e importe por principal, reca rgo de aprem io y
costas de 563 .9 1 5 pesetas, se ha d ictado la s igu iente:

Providencia : Not i ficados los dé b itos perseguido s
tra nscurrido e l plazo l ega l de veinticuatro horas, siendo in -

suficien tes o desco noc iéndose otros b ienes embargados en

esta zona, dec laro embargados l os inmu eb les pertenecientes
al deudo r cuyos datos reg i s trales se i nd ican , inscritos en el

Registro d e l a Propiedad de Cicza=l

. Finca : 1 6J01 . tomo 79 1 , fo lio 118 .

Contra este acto se podrá rec urr i r ante l a Dirección
Provinc ial de l a Teso rería Ge neral de la Seg u r i dad Soc i a l

de Murcia, en e l p l azo de los ocho días s i guientes a la publ i -

cación del p rese n te anuncio, según los artículos 187 y 1 90
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dd Reg lame n to Gene ral de Recaudac ión de los Recu rsos

dcl Sis tema de l a Seguridad Soc i a l .

Notifíquese a l deudor don Á nge l M o lina Ibáñez y en

su caso, al cóny uge, doda María G lo ria Gómez Ve l andrino,

terceros poseedo res y acreedo res h ipoteca rios, Cajamurcia,

con la a dverten c ia a todos de que pueden des i gn ar Pe ri tos

que i n t erve ngan en la tasación , y que debe rán comparecer

en este procedimiento para hacer entrega de los títulos de

prop ie d ad . Expídase, según p rev i ene ela rt ículo 123, del

Reglamentq Genera l de Recaudaci ón de los Recursos del

Sistema de l a Seguridad Social , e l oportuno mandamiento

a l Sr. Registrador d e l a Propiedad de Cieza-l ; llévense a
cabo las actuaciones pert inentes y remi s ión , en s u momen-

to, del expediente a la Dirección .Provincial de la Tesorería,

para autorización de subasta, co nforme al artículo 134 de l

c i ta do Reg l amen to .

t encia a todos de que pueden des ign a r Peri tos que i n terven-

gan en la tasac i ó n , y que deberán co mparecer en este proce-
di miento para hacer entrega de l os títulos de propiedad . Ex-

pídase, según prev i e ne e l artículo 123, del Reg l amento Ge-

ner al de Reca udación de los Recursos del Sistema de la Se-
gurid a d Social, e l oportuno mand amiento a l Sr . Registrador

de l a P ropiedad de C ieza-I ; llévense a cabo las actuac iones

pert inentes y remi s i ón , en su mome n to, d e l expediente a la

Dirección Provincial de la Tesorería, pa ra autorizac ión de

subas ta, con forme al artículo 1 34 del c i tado Reg lamen to .

Cieza, 11 de febrero d e 1 994.- El Recaudado r Ejecu-

tivo de l a Seguri dad Soci a l , G inés Va lero Ortega.

Número 6234

Cieza, 11 de febrero de 1 994.-E1 Recauda dor Ejecu-

i ivo de l a Seguridad Soci al , Ginés Val e ro Ortega.
IN ISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva
número Tres de C i eza

Número 623 3

MINISTERIO DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOC IAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva

número Tres de C ieza '

No tificac ión de embargo de bienes inmuebles

El Recaudador Ejecu tivo de la Tesorería General de la Se-

guridad Soc ial de Cieza .

Hacc saber : Que en e l exp ed iente de apremio número

8901186, scgu i do en es ta Recaudación con tra don J osé M .

López Bañón, por certificaciones de descubierto a la Seg u -

r idad Soc i a l e importe por principa l , recargo de apremio y

costas de 1 54.514 peset as, se ha dictado la s iguie n te:

Notificación de embargo de bienes inmuebles

El Recaudado r Ejecutivo de la Tesorería Gene ral de la Se-

guridad Soci a l de Cieza.

Hace saber: Que en e l expediente de a premio núm e ro

9300339, seguido en esta Recaudac i ó n con tra don Antonio

M i ñano Fernández, por eer ti ficac i o nes de descubierto a l a

Seguridad Social e importe por prin cipa l , reca rgo de apre-

mio y cos tas de 230.256 pesetas, se h a dic tad o la s i guiente :

Prov ide ncia : Not if i cados l os débi tos perseg u i dos y

transcurri do e l p l azo lega l de ve inticuatro horas, s i endo in-

suficientes o desconoci é ndose otros bi e nes embarga dos e n

es ta zon a, dec l a ro emba r gados los inmuebles p e rte nec i entes

al deudo r cuyos da tos regi s trales se indican, inscri tos en el

Registro de la Propiedad de Cieza- L

Providencia : Notificados los débi tos perseguidos y

transcurrido el plazo legal de veinticuatro horas, s i endo im

sufic i entes o desconociéndose otros bie nes embargados e n

esta zona, declaro embargados los inmueb les pe rte neci e ntes

al deudor cuyos datos reg i stra l es se indican, inscri tos e n el

Rcgistro de la Propiedad de C ieu- I .

Finca : 5 .432,ipmo 773, folio 100 .

Conlra este acto se pod rá recu r r i r ante la Dirección

Prov i nc i al de la Tesorería Ge ner a l de la Seguridad Social

de Murc i a, en el p lazo de los ocho d ías siguientes a l a publ i-

cac ión del presente anuncio, según l os artíc ulos 187 y 1 90

dcI Reglamento Ge n e r a l de Recaudación de l os Recursos

dcl Sis LC ma de la Seguridad Soci a l .

Not ilíyucse a l deudo r don José M . López Ba ñón y en

su catio, a l cónyuge, doña Pu ri ficac i ón Herrero Carrillo, te r-

ceros posecdores y acreedo res h ipo teca rios, con la adve r-

Fincas : 5 .524, tomo 459, fo l io 27 .

Contra es te acto se pod rá recurr i r a n te l a D irecc i ón

P rov inci a l de la Tesorería General de la Seguridad Soc i a l

d e Mu rcia, en el plazo de los oc ho d ías sigu i en tes a l a publi -

cación del prese n te anuncio, según los artíc ulos 1 87 y 190

de l Reglamento Gene ra l de Recaudac i ón de los Recursos

de l S i s tema de la Seguridad Social .

Notifíquese al deudor do n Antonio Miña no Fernandez

y en su caso, al có n y uge, doña Josefa Carrasco López, ter-

ce ros poseedores y acreedores hipotecar i os, con la adver-

tencia a todos de que pu e den des ign ar Peritos que interven-

gan en la tasación , y que deberán comparece r e n es te proce-

d imi e n to para hacer e n trega de los títu los de propicdad_ Ex-

p ídase, según p rev iene el art ículo 1 23, del Reglamento Ge-

neral de Recaudación de los Recursos dcl S i s tema de la Se-

g uridad Social, el opo rtuno mandamiento al Sr, Registrador

d e la Propiedad de C i cza- I ; llévense a cabo las actuaciones
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pertinentes y remisión , en su mome n to, del expedie n te a l a

Dirección Provincial de la Tesorería, para autorización de

suhasta, co n forme al artículo 1 34 de l citado Regl ame n to .

C i eza, 11 de febre ro de 1 994.- El Recaudador Ejecu-

tivo de la Seg ur i dad Social , Ginés Va lero Ortega.

C i cza, 11 de fe brero de 1 994.- El Recaudador Ejecu -

t ivo de la Seguridad Soc i a l , Ginés Va lero O rtega .

Número 623 6

Número 6235
M IN ISTERIO DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

MINISTERIO DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudac ión Ejecutiva

número Tres de Cieza

Notificación de embargo de bienes inmuebles

El Recaudador Ejecuti vo de l a Teso rería Gene ra l de l a Se-

guridad Social de C ieza .

Hace saber : Que en e l expediente de apremio número

9300414, seg uido en esta Recaudac ión contra don Santos

To rtosa Gonzá lez, por cert ificaciones de descubierto a l a

Seguridad Social e imp o r te por princ ipa l , recargo de apre-

m io y cos tas de 452.49 1 pese t as, se ha dictado la s i guiente :

Prov iden c ia: No ti ficados los débitos perseguidos y

tra nscurrido el p lazo legal de veinticuatro horas, s i endo in -

sufi c i entes o desconoc iéndose otros bie nes embargados e n

es t a zona, dec l a ro embargados l os inmuebles pertenec i entes

a l deudor cuyos datos reg istra les se indican , inscritos e n e l

Registro de la P ropie d ad de Yccla

. Finca: 11 .065, tomo 1 33 1 , fo lio 235 vuelto .

Contra es te ac to se pod rá recurrir a n te l a Di recc i ó n

Prov incial de la Tesorería Ge n e ral de la Seguridad Soc i a l

de Murcia, en e l plazo de los ocho días s i g uientes a la pu bl i-

cac ión del prese n te anun c io, según los artículos 1 87 y ] 90

del Reglamen to Gene ral de Recaudación de los Recursos

de l Sistema d e la Seguridad Soci a l .

Notifíquese a l deudor don Santos Tortosa Go nzález y

e n su caso, a l cónyuge, doña Baldomera Lencina Vicente,

terceros poseedo res y acreedores hipotecarios, Banco Popu -

lar Españo l , S .A., Banco Hipotecari o de España , S .A ., con

la ad vertencia a todos de que pu eden desig nar Peritos que

inte r vengan e n la tasación , y que debe rán comparecer en

es te p rocedimiento para hacer e n trega de los títulos de pro-

piedad. Expídase, según prev i ene e l artículo 1 23, de l Regla-

men to General de Recaudación de los Recursos de l Sistema

de la Seg uridad Soc i al , el oportuno mandamiento al Sr. Re-

gi s trador de l a Prop iedad de Yecla; llévense a cabo las ac-

waciones pertin e ntes y remisión , en su m omento, d e l expe-

d i ente a la Dirección Prov incial de la Tesorería, para auto ri -

cac i ón de subas ta, co n forme a l art ículo 1 34 de l citado Re-

glamento .

Unidad de Recaudación Ejecut iva

número Tres de C ieza

Notificación de embargo de bienes inmuebles

El Recaudado r Ejecutivo d e la Tesorería General de la Se-

gu ridad Socia l de C ieza .

Hace sabe r : Que en e l exped i ente de apremio número

9300037, seguido en es ta Recaudac i ó n con t ra Estructu r as

Arango, S .A.L ., por certificaciones de descub ierto a la Se-

guridad Soci al e importe por p rinc ipal , reca rgo de apremio

y costas de 8 .985 .635 pesetas, se ha d i c t ado la s i g uiente :

Prov idenc i a : No tifi cados los d éb i tos pe rseguid os y

transc u rrido el p lazo legal de ve inticu a t ro ho ras, s iendo in -

s ufi cientes o desconoc i é ndose otros bie nes emba rgados e n

esta zon a, declaro embargados los i nmuebles pe rtenecientes

al deudo r cuyos da tos reg istra les se indican , insc ri tos en el

Reg istro de la Propiedad de Cieza- I .

Finca : 15.824, tomo 827, folio 62 .

Contra es te ac to se pod rá rec urri r ante la Dirección

Prov incia l de la Tesoreria Ge n e ral de la Segurid ad Soc i al

de Murc ia, en el plazo de los oc ho días s iguientes a la publi -

cac i ón de l presente anunc io, según los artículos 1 87 y 1 90

del Reg l amento Gene r a l de Recaudac ión de los Recursos

d e l S i s tema de l a Segu ridad Soc i al .

Notifíquese a l deudor Estructuras Ara ngo, S .A . L . y en

su caso, al cónyuge, terceros poseedores y ac reedores hipo-

t eca ri os, Banco de Murcia, S .A., con la adverte n c i a a todos

de que puede n des i g nar Peritos quein te r vengan en la t asa-

c ión , y que deberán comparecer en es te procedimiento pa ra

hace r e n trega de los títulos de p ropiedad . Expídase, según

prev iene e l artículo 1 23, del Regl amento Gene ral de Recau -

dac ión de l os Recursos del Sistema de la Seguridad Soc i a l ,

el oportuno mandamien to al S r . Reg i stra dor de la Propiedad

de Cieza- 1 ; llévense a cabo las actuaciones pertinentes y re-

mi s i ó n , en su momento, del expediente a l a Dirección Pro-

v inc i al de la Tesorería, para auto rizac i ón de subas ta, co n -

forme a l artículo 1 34 de l citado Reg l amen to .

Cieza, 1 7 de febrero de 1 994.- El Recaudador Ejecu-

tivo de la Seguridad Social, Ginés Va lero O rtega .
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Número 6248 este anunc io en e l «Boletín Ofic i al de la Región de Mu rcia»

y en el tabló n de edic tos de l Ayun tamiento de su domici l io,

hagan efec tivo e l importe de su deuda con la Segu r ida d

Soc i al .

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGUR IDAD SOCIA L

Tesorería General de la Seguridad Soc ial

De confo r m idad co n lo es t ab l ecido en el ar tícu lo 59 . 4 de

la Ley de P roced imiento Administrativo de 26 de noviem b r e

de 1 992 ( B .O .E . de 27- 1 I -92), y al res u ltar c r éditos incobra-

bl es los proced imien tos seguidos a las em presas que se re l a-

cio n an a conti n uac i ón , se requiere a las mismas p a ra que en

el p lazo de d iez días a partir d e l s iguien t e a la publicación d e

ti4 IW IPCICN

3~3-061

30/00042i78

30/00 WM

3Q/ODQSÓ58

3a✓ooos92sz
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3010DO 65624
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'O~EL46

3 D10D0^

30~7556

3(UODfb7867

30/0D069076

30/Q)069148

3o~9zn

30100070446

y~70514

30/00070574

30/0007057 5

Se advierte que d e no compa rece r en B ste p lazo ante la

D irección Prov incia l de la Tesorería Gene r al de la Seguridad

Social (A l fo nso X e l Sabio, 15, de Mu r c i a), se en tende r á

cumpl i do el trámite de comun icac i ó n de l cese de l a em presa

en s u aCt ividad y de l a baja de los trabaja dores en su caso,

con forme a l o di spue sto en la O . M . de 8 de abri l de 1992 .
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3010009D724 CIGMSA MIAtCIA
hlERTO CAR ;CHI!lQS,6 (C . P . 30E02 )

30I0 0393857 FRhVCISCO M4RTINEZ MNJRAtüI C ARTAGE ty4
P.L FQv W X EL SP8I0,37 ( C.P . -10204 )

;0/OC' 09 1391 J.N.PROQ UIM,S .I . yAI2CI A
PRIN CESA,S BIS (C .P. 30902 )

OC091542 CRISM(TO FU51 ER FEfdJpAmEZ, S . A . ESPiMARDO-01
J06E If fdtq+ D E2, 20 (C.P . 3010 :] )

?0/OIX79 1657 EJBFAS Y CmTRIC.A&+ARN S.L . ~N
Cl CO: .fül 73 (C.P. 30550 )

BNa'091936 CC41i10R, S.L. CARAYPtA
CI. CE2 YANTE5.20 (C .P. 30400 )

_Ol(3EYi92105 W+fif INQ COHESA YARIA ~EN C ARTA4 ENA
PINTOR A3IM8ARDA,3 LOS W_ORES (C .P. 30310)

30ffIGC92296 i£RKA RCfA,S.A . ALICANT E
RIO TIRIA-NAVe 2 (C . P. 03M 5)

30/O CC93E61 02EAC IONES LOP 1S, S.L . M.UL INA D E EE£lRA
RU DRI93EZ 0. LA ft EHTE , 31 (C.P. 30503 )

0/00093 824 lx2A6 . Y ESiS'd1 C . Cf M,IRCIA, S . L MLRCIA .."_
AVDA PRIMO OE RIVERA, 4(C .P . 3U DJ6)

3~93E85 D(3VIFRA, S.L . ESP1NM2t1 0
RO5'RIO, 18 (C . P . 30100)

2-0/ao94G% sEW hasTEtFxos st9EsTe, s .L TORRE wKrECo
nwn Esrncia4,106 (C.P. 3970e )

3- 0/~141 LIMItlSIR, 5 .CCp CARTA6EM
Jü4N MJñ OZ DE^2 (C.P. 30141 3)

301 0009 4358 LIM1tSUt, S .CGGP. CAftTA6Eh A
Jt AN NNiJZ OEIG! 'J0,2 1 (C.P. 30203)

3 0/OO094507 FUQ1iES 6UI6lES ~ CPfiTA&ti k
AWA ~ CARLOS,I 5 28 (C.P. 30202)

~4561 VICíQt CASTILLA EXPORT IlP.S TQtRE Pt1CIfC0
FtdVCISfA JIpENZ,17 1C (C .P . 30700)

?0100055b95 AR1E VFT,ETAL, S . L. ESP1NAkD 0
M~ , S1N (C.P. 3 0100)

30/060°6315 EISICIOffS fCC1lOMICAS, S.A .L . ?X .RC IA
MARIN BAL00, 1 (C .P. 30E01)

?0/ t3C097015 PEDRO BVRIQL 'E FEfLtA YICENTE LORCA
ElMCNR, 3 . (C.P. 30903)

?0/10I142 i522 FIffk1ES ft!RRIL LO FEDfm MAUNA DE Sf6lRA
T IRS O DE ltlA . ItlA, 17 (C.P. 30500 )

3 0/OQ -0 32519 5UAR¢ IM JOSE M.IRCIA
GE NERk PRIMO DE RI~, 17 (C.P. 30036}

G6i92-O1l93

0?t9z-O1i93

04l90-Oóh72

05/92-12192

OúJ92-OóN2

04/9 0-09l33

01/91-OS/)1

O1J92-03/92

03/91-09/32

0213Z-03/9Z

10J~31

07/d3-03/92

03I93-02131

02/32-fl4/33

12J90-04/92

05/91-04193

W90-03i92

12/91-05i93

01191-12t92

Oir91-03j91

05í➢Z-OStJl

dl/91-Q2t93

001-06i42

Gitgl-CQi43

OB/91-10%92

W tz12-03t93

002-03/93

O1l42-10t92

O1i92-10/92

W5i-W/92

D3M-09b2

06/42-CM32

O1/E6-12126

01189-W¡90

224.848 Pts .

221 .470 Pts.

6.612.031 Pts .

303.596 Pts.

55.669 Pts.

4.836.144 Pts .

333.626 Pts .

103.175 Pts.

737.704 Pts.

72.Otí2 Pts .

349.234 Pts .

7.541.105 Pts .

117.335 Pts .

11.049. 592 Pts .

425.449 Pts.

2 . 151.259 Pts .

606.9L'6 Pts .

2.%5.OC8 Pt s .

1 .426.512 Pts .

86.525 Pts .

L0.779 Pts .

2 .071 .617 Pts.

3 . 5:8 .619 Pts.

6.792 .8 48 Pts .

178 .2`6 Pts.

2.114.425 P'ts .

1 .463.748 Pts .

5. 310 .523 P ts .

5£6.264 Pts .

328 .264 Pts .

1.'r63.5fi6 P ts .

14 .i57 Pts .

101 .531 Pts.

a-1 s.rs res.
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30/OC'61 6527

?010C ffi9773

3ü/0lOGO3C9

30lQ100ll95

GARCIA GIRMPN XAN k,LRCIA
Pi. AZA tI~R, 16 (C.P. 30004)

!MS 4MREAS AN FCNIO P.ü iCIA
LICETIC IA'J:I Id1IZ FtNES, í(E .P. 39007)

EMBP.Ii!.£S IdCJW V. S.L. WL.2N A CE SEEIRA
POLIGO NO IK7üSTR lIL EL TR?IADO (C.P. 30503)

CAW.0 IWO RT E7 QKRT,S.L, kUtCI A
CTR.STA.CATALIXA,133 (C.P. 30012)

Ol/ñ9-Oi49

O1i86-1U6

CBf92-Glt93

C6l92-04J93

30101002151 PEDkL1 RUBIO ?L1MJH2A K~ CBl 92-1 I/92
SIE(tI2A DE CAZQtI .A,EOIf BAHIA M(C .P . 30950 )

3010100= ISPBEL PMIIA6LM i6LESIAS MAZAf i ftGq OBt92-09/92
OId) . BANIA. RESID . PU9tTD SOL íC.P. 301)(510 )

Murc i a a 1 3 de enero de 1994.-El D irec t o r Provincial, Ed uardo A . Cos Tejada .

III. Administración de Justici a
Núme ro 6635

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMIN ISTRAT IVO
DE MURCIA

Don José Lu i s Esc udero Lucas, Secre t ario de lo Co n te ncioso
Adm i o istra[ivo de Mu rcia .

Por el presente anuncio que se publ icará en e l «Bo l e tfn
Ofi c i al de l a Región d e Mu rcia», hace saber qu e por Ju an
José P iernas Hern á ndez, en no mbre y representación prop i a
se ha in tcrp u esto recurso conten c ioso-administr ativo con tra
la Com u n idad Au tón o ma de Mu rc i a, ve r san do e l asun t o
sobre trienios .

Y e n cum p l i m i ento de l o prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigen te Ley .reguladora de esta Ju r i s dicc i ón, se hace
p ú bl i co, para q ue si r va de emp lazamie n to a las person as que,
con arreglo a los art ículos 29 ( párrafo 1, apartado b), y 30 de
l a indicada Ley, estén legitimadas como parte dema n dada y
de las que t uvieren in terés directo en el mantenimiento de l a
reso l uc ión recu rrid a y q u isieren interve ni r en e l procedi-
miento como parte codema n dada o coady uvan te de la Ad m i-
n i stració n

. Dicho recu rso ha sido reg i s t rado bajo e l número
970/ 1 994 .

Dado co- M u rc i a a once de ab r i l de m i l novecien tos
noventa y cuatro.-E l Secre t ar io, José L u is Esc udero Lucas .

Número 663 6

SALA DE LO CONTENCIOSO ADM INISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Lu i s Escudero Lucas, Secretario de lo Co n ten cioso
Adm ini stra tivo de Mu rcia .

asunto sobre trienios

. 25 .201 Pts .

Por e l p resen te a n u ncio que se pu b l ica r á en el « Bo l e tín
Oficia l de la Reg ión de Murc ia», hace saber que por Juan
Ceferino Romero, en nombre y represen tación prop ia se h a
interpuesto recu rso contencioso-administrativo co nt ra l a
Consejería d e H ac ienda y Administración P ú bl ica de l a
Comunidad Au tónoma de la Región de Mu rc i a, ve r sando el

201.631 Pts.

5.5E0.379 Pts.

M 344 Pts .

454.563 Pts.

31 .670 Pts.

Y en c umplim iento de lo preven ido en los artículos 60 y 64
de l a vigen te Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que s i rva de emplazamien t o a las personas q u e,
con arr eglo a]os ar tículos 29 (pá rrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicad a Ley, es t én leg itimadas como parte dema ndada y de las
que tuvieren i nterés d i r ecto e n el ma n ten i m i e n to de la resolu-
c i ó n recu rrida y qu i s ie r en interve n ir en el procedimiento co m o
parte codemandada o coa dyuvante de la Administración .

D ic ho recurso ha sido registrado bajo e l número
974 / 1 994 .

Dado en Murcia a tre i nta de maczo de mil novecientos
noventa y cuatro-El Secretario, J osé Luis Escudero Lucas .

Número 663 7

SALA DE L O CONTENC IOSO ADM INISTRATIVO
DE MU RCIA

D o n José Lu is Escudero Lucas, Secre tar io de lo Contencioso
Administrativo de Mu r cia .

Por el prese nte an uncio que se p ub licará en el «Boletín
Oficial de l a Regió n de Mu rc ia», hace sabe r que por do ñ a
Jua na Clares Sev i l l a, en nomb re y r ep resen tac i ó n propia se
ha in [ etpuesto recu rso cont e ncioso-adm inistrativo contra l a
Consejería d e Hacienda de l a Com unidad Autónoma de Mur-
c i a, versandb e l asunto sobre l i qu idación y abo n o de trienios
en la c u antía rec l a mada .

Y e n cump l im i en to de l o p revenido en los artículos 60 y
64 de la vige n te Ley reguladora de esta Ju risd i cc i ó n , se hace
púb l ico, para que s irva de emp lazamien to a las personas q ue,
con arreg lo a los artíc ul os 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de
l a in di cada Ley, esté n leg itimadas como parte demandada y
de las que tuvier en i nte r és directo en el mant enim ien to de l a
resolució n recurr i da y q ui s i eren in terve n i r en el p rocedi-
miento como par te codemandada o coadyuvante d e l a Admi-
n i s tración .

D icho recurso ha s ido registrado bajo el n úmero
972/ 1 944

. Dado en Murcia a diecinueve de a bril de mil novecientos
noventa y c uatro.-E l Secretario, José Lu i s Esc udero Lucas .
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Número 6420

DE LO SOC IAL

NÚMERO DOS DE MURC IA

E DI CT O

Cánova s Hemández . Es e l local número diez d e los que in-
tegran un edificio inscrito baj o el número 24 . 438 .

Datos regi s trales : Inscrita en e l Reg i s tro de la P ropie-

dad de Totana , fin ca número 26 . 085 . Valor peric ial ,

200 . 000 pesetas .

Anunc io oficial

Don Fernando Cabadas Arque ro, Sec retario del Juzgad o de

lo Soc ial núm ero Dos de Murc i a y su prov inc ia .

Hago saber: Que en proceso seguido en este Juzgado

con el número 963/9 1 , en reclamac i ón po r ejecucione s del

SMAC, hoy en fase de ejecuc ión con e l número 1 28/91 , a

instancias de Blas Vera Pin e ro, contra la emp resa José Luis

Piñero López, en reclamación de 1 .000.000 de pesetas de

prin cipal y IIX) .000 pesetas presupues tada s provi s ionalmen -

te pa ra cos tas y gastos, s in perjuicio de ulteri o r liquidación ,

se ha dictado reso luc ión de esta fecha acordando sacar a la

venta e n pública subasta, por término de veinte días, los si-

guientes bienes embargados como propiedad d e la empresa

ejecutada y c uya relación y t asac ión es la siguiente :

Bieiies que se subastan:

Lo te 1 : Urbana .- Aparcamiento en planta sótano nú-

mero uno, letra H , que forma parte de un edificio en térmi -

n o de Mazar r ón , diputación de l Puerto de Mar . Dicho apar-

camiento mide ve intic uatro metros co n cuarenta decímetros

c uadra dos. L inda: frente, vial de maniobra ; derecha entran -

do, l a número uno, letra G ; izquierda, la número uno, l etra

1 ; fondo, ca lle del Ánge l .

Datos r eg i s trales : Inscrita a l libro 281 de Totana , al fo-

li o 1 97, finca reg i s tral número 22 .654 . Valor peric ial ,

350.000 pese tas .

Lo t e II : Urbana.-Viv i enda en primera planta, tipo A ,

de un edificio denomindao bloque tres, conoc ido también

por edi fi c io Hernán Cortés, s ituado en término de Maza-

rrón , diputación de l Pue rto de Mar . Dicha v ivienda tiene

una supe rfic ie construida de sesenta y nueve metros cuadra-

dos y útil de sesenta y un metros cuadrados, ve intiocho de-

címétros c u adrados . Lind a: fren te, re lla no de escalera ; d ere-

cha en trando, patio de luces ; izquierda, calle sin nombre ;

fondo, bloque núme ro uno. Consta de pa sillo, tres dormito-

r i os, comedor, cocina y baüo: '

Da tos registrales : Inscrita al libro 22 1 d e Totana, a l fo-

li o 248, finca reg istra l número 22 .704 . Va lor peric ial ,

4 .278 .000 pesetas .

Lote III : Urbana.- Via l construi do por la r ampa d e

acceso al sótano y la zon a para l a maniobra d e

aparcamientos de vehículos de un edificio s ituado en la ca-

lle d e la Fu e nsanta, s/n ., de la barriad a de l Puerto de Mar ,

de la v illa de Mazarrón . Dicho v ial mide ci en metros cua-

drados . Li nda: frente, calle de la Fuens anta , por la que se

accede a él, derec ho, los números un o, seis, s i e te, ocho,

nueve y dependenc i a que albe rga un depós it o de agua ; iz-

qu ierda, los núme ro dos, tres, cuatro, cinco ; fondo, Ricard o

Lote IV: Urbana.- Vivienda e n tercera planta al zada,

es de tipo B , de un edificio situado en la calle de la Fuen-

santa , s/n., de la barriada d e l Puerto de Mar , de la villa de

Mazarrón . Dichávivienda tiene una superficie con s truida

de noventa y c inco metros con ve inticuat ro dec ímetros cua-
drados y útil de ochenta y c uatro metros con ochenta y ocho

decímetros cuadrados . Consta de vestíbulo, salón co medor ,

tres dormitorios, c ocina , baño, paso, terra za y lavade ro . Lin -

da: frente, re llano y patio de luces ; derecha entrando, Ric ar -

do Cánovas Hernández ; i zquierda, vivienda tipo C, de su

mi sma planta; fondo, calle del Ánge l . Es el local número

veintisiete de los que integran e l edificio con s truido e ins-

crito bajo e l número 24 .438 .

Datos reg istrales : Inscri ta en e l Registro de la Propie-

dad de To tana, finca núme ro 26 . 11 9 . Va lor per i c ial ,

6 . 1 9 1 .250 pesetas .

Total va loración : 1 1 .0 19 .250 pese tas .

Tendrá lugar en la Sala de Audienc ia de es te Juzgado,

s ito en Avenida de la Libertad, número 8, 2 .°, de Murc ia, en

primera subasta el día 6 de octubre de 1994 a las 1 3 ho ras

de su mañana, en segunda suba s ta e l día 3 de noviembre a

la mi sma ho ra, y en te rce ra subasta el día 30 de nov i embre

a la misma hora, y se ce l ebrarán bajo las siguientes condi -

c i o nes:

Cond iciones de la subasta :

1 8-Antes de verificarse el rema t e podrá el deudor l i-

berar s us bi e nes, pagando principal y costa s

. 2.'-Los licitadores deberán depositar prev iamente en

e l Banco Bilbao-Vizcaya, número de cuenta 3 .093-064 -

1 28-9 1 , e l 20% (pod rá se r can tidad superi o r ) de l tipo de su-

basta, l o que ac redita r án e n e l momento de la subas ta

(artículo 1 .500 LEC).

3.'-En todas las suba s tas, desde el presente anuncio

has ta su ce lebración podrán hace rse posturas por escrito en

pliego cerrado, que se presentará n en la Secretaría del Juz-

gado, depos itando en la c itada entidad ban caria en la c u enta

me n c ionada e l 20% de l tipo de la subasta, acompa ñando

resguardo de haberlo efectuado . Dicho pliego se conservará

cerrado por el Secretario y será abierto en el ac to de l remate

a l publicarse las posturas (artículo 1 .499 LEC) .

4 .'- El ejecutante podrá tomar parte en las subas tas y

mejorar las pos turas que se hici e ran s in neces idad de con -

signar depós i(o (art ículo 1 .501 LEC) .

5 . '-La subas ta se ce l ebrará por el sjs t ema d e pujas a

la llana y no se admitirán pos turas que no cubran las 2/3

partes de l tipo de subasta.
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6.'-En segunda su bsas ta, en su caso, l os bienes sa l -
d rán con rebaja del 25% del tipo de tasació n (art ículo 1 . 504
LEC) .

dos a instancia de Ant onio Ba l a nza Gonzá lez y o t ros, co ntra
Forjados de Mazarrón, S .A., en los que con fecha 7 de ab ri l
d e 1 994, se dictó reso lución cuya parte d i s posi tiva es l a s i -
gu i ente :

7 .°-En la te rce ra subasta, s i fuera necesario ce l ebrar -
la, no se adm i tirá n posturas que no excedan del 25% de la
cantidad en que se hub ieran ju s tipreciado los bienes (artícu-
lo 26 1 a LPL) .

8.'-En todo caso q ueda a salvo e l de recho de l a parte
ejecutante de pedir la adjud icación o administraci ón de l os
bie nes subastados e n la forma y co n l as condiciones e s t able-
c idas en la v igente leg i s lación procesa l .

9 .'-Los remates podrán ser a calidad de ceder a te rcc-
ros, si la adquisición ha s ido pract i cada en favor de los
ejecu t an tes o de l ds respo nsables l egales solida rios o su b s i -
d iarios (artículo 263 LPL) .

10.'-E l precio de l remate deb e rá con s i gnarse en e l
p lazo de ocho días siguientes a la aprobación del mismo .

I I ."-Tratándose de bienes inmuebles, junto a l os títu-
los de pro p iedad, de manifiesto en esta Secretaría, dond e
pueden ser exa m i nados, se enc uen tra l a ce r t ifi cac i ón de
áravámenes y cargas, deb iendo conformarse co n ellos s in
tener derecho a exig ir o tros . Las cargas y gravámenes an te-
riores, si los hub i ere, al c réd ito d e los ejecutantes continua-
rán subs iste n tes, entendiéndose que e l rematan te los acepta
y queda subrogado en la respo n sabi lidad de Los mismos, s in
des [i narse a s u ex t inc i ón el p rec i o de l remate (sa l vo que se
trate de c rédito del último mes de salario, artículo 32, 1
ET

Si por causa de fu e rza mayo r se suspendiere cualquie-
ra de l as subástas, se ce leb rará a l s iguiente día, a l a m isma
ho ra y en el mi smo lugar, y en días suces i vos, s i se repitiere
o subsisti ere tal imped imento .

Y para que cons te y s i rvá de n o ti f i cación a l público en

genera l y a l as partes de este p roceso en part i c ul ar , una vez
haya s i do publicado en e l "Bo l etín Oficia l de la Región de
M u rc i a" y en cumplimiento de lo es tablec ido en las leyes
procesa les, expido el presente en la ciudad d e Mu rcia a c i n-
co de mayo de mil novecientos noventa y cua tro.-E l Se-
c rctxrio .

Número 6422

DE LO SOC IAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

ED I CT O

Don Mariano Gascón Valero, Magistrado Juez titular del
Jur.gado de lo Socia l número Dos de Mare i a.

Hace sabe n: Qu e e n este J uzgado de l o Soc i a l de mi
cargo, se s i guen autos co n e l núm e ro 1 .663/92, hoy en irá-
mite dc ejecuc ión con el número 76/94, por cantidad, segui -

Que procede ejec u tar el título ejecu tivo ind icado en los
antecedentes de hecho por un p r incipa l de 3 .8 1 3.749 pese-
tas y de 380 . 000 pesetas, que sC fijan p rovi s i o n a lmente p a ra
costas y gas t os, siguiendo el orde n estab lecido en el art ícu lo

1 . 447 L.E .C ., c uyos b i enes se d e posi tarán con arreglo a De-
recho .

La presente reso lución se rvi r á de mandamien to en for-
ma para la práctica aGardada a la Comisión Judicia l , as í
como pa ra recab a r e l auxilio de la fuerza púb G ca si preciso
fu ere.

Notifíquese esta resoluc ión a los afectados advi rtie nd o
que co n tra la mi s ma cabe rec u rso de repos i c ión an te es te
Juzgado en el plazo de tres d ías hábiles sig uientes al de s u
notificación .

Así po r es te mi auto, lo pronuncio, mando y firmo .

Y para que s irva d e notificació n a la par te ejecuta d a
Fo rjados de Mazarrón , S .A., cuyo úl timo domici lio co noc i -
do fue en carretera de Murcia, Km . I (Mazarrón), expido el
presente par a su pub l icac i ó n e n e l `Bo letín Ofic i al de l a Re-
g ión de Mu r cia", haciendo saber los extremos expuestos y
que las reso lucio nes jud i c i ales que se d i cten en es te proce-
d imien to a part ir de l presente, serán notifi cadas en e l tablón
de anuncios de este Juzgado .

Dado en Murc ia a ve inti s i ete de ab ril de mi l novecien-
tos n oventa y cuatro.- El Magistr ado Juez.- El Secreta-
ri o .

Número 642 1

INSTRUCCIÓN
NÚMERO TRES DE ELDA

(Alicante)

Cédula de citació n

P or la presente y en mé ri tos de lo aco rdado en provi-
denc i a d ictada con esta mi sma fec ha, en el juicio Cerbal de
fa ltas que se sigue en este .fùzgado con el número 62/9 4 ,
por amenazas y agresión, se re mite a Vd, e l presente con e l
fin de qu e se ci te a Kyeong Nam Song, domici liado ante-
riormente en Yccla, calle Doctor Germán Gi ménez, n úmero
1 0, y actualmente en ig no rado paradero, a fin de que co m -
pa rezca an te la Sa la de Audienc i a de este Juzgado, s i to en
Palacio de Justic i a, de esta c i udad, calle Sa n Fr ancisco, nú-
mero tres, el día 1 4 de jun io de 1994, a las 1 0,10 horas, a
fin de proceder a l a celebración de l correspo nd ien te juic i o
de faltas, ape rc ibiéndole que deberá de compa recer aco m -

pañado de las pruebas con que intente va lerse y s i no lo ve-
ri Cica, lo acompa ñará e l perjuicio a que hubiere lugar en De-
recho .

Dado en Elda a cuatro de mayo de mi l novecien tos no-
venta y cuatr o .- El Secretario J udi c ial .
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Número 6426

PRIMERA INSTANCIA Y FAMILIA
NÚMERO TRES DE MURCIA

ED r cTo

se test imon i o de l a mi sma a la e nt idad pública que lo acor-

dó y al Mini s terio F i sca l .

Así lo manda y flinna S.S' doy fe.- An tonio López-
Alan is S idrach.- Juan B a u t i s ta García F lore n c i o, firmado
y rubricado .

Don Juan Bau ti s ta García F l o rencio, Secretar i o de l Juzgado

de Primera Instancia número Tres de Mu rcia .

En virtud de lo acorda do en resoluc i ón de es ta fech a

en expediente de jurisdicción vo luntaria sobre acogi miento

del me n or Ana Conesa Melgarejo, seguido con e l número

1 .258/93, instado por el Insti tuto de Ser v i c ios Sociales de
l a Reg ión de Murcia, Organi smolhutónomo adscrito a la

Co nsejería de Bienestar Social , se ha d i ctado resol ución

c uya parte d i s posi tiva co n tiene e l particular s iguiente :

Que debía acordar y acordaba el acog im i ent o del me-
nor Ana Conesa Me lga rejo en el dom ici lio de la persona
que aco rdó el Instituto de Se r v i c i os Soc i a l es d e la Región
de . Murcia, co n forme se estableció en su día por la enti dad
pública, debiéndose gua rdar l as no rmas de l Código Civil
que regula n esta figu ra y todo e llo bajo la v i g i lan c ia del Mi -

niste rio Fisca l , y una vez fi rme esta resolución , l íbrese tes ti -
monio de la m isma a la entidad pública que lo acordó y a l
M i nisteri o Fi scal .

Así lo manda y firma S .S .' doy fe.- An tonio Ló pez-
Alanis S i drach.- Juan Baut i sta García F l o re n c i o, fi rmado
y rubricado .

Y para que s irva de notificación en lega l forma a don
José María Conesa Vicente, expido el p resen te que firmo en
Mu rcia a cuatro de mayo de mil novecientos noven ta y cua-
t ro .- El Secretario Jud icia l , Juan Bautista García
Florenc i o .

N úmero 6427

PRIMERA INSTANCIA Y FAM ILIA
NÚMERO TRES DE MURC IA

E DI CT O

Don Juan Bautista García F l orcn c io, Secretario de l Juzgado
de Yrimera Instancia número Tres de Murci a .

En v i rtud de lo acordado en resolución de esta fecha

en expedien te de j u r i sd icción viilun Wria sobre acog imiento

del meno r Francisco Jav ier Conesa Melgarejo, seguido con

el número 1 259/93, instado po r el Ins ti t u to de Se rv i c i os

Socia les de l a Reg i ón de Murc i a, Orga n ismo aut ó nomo ad s-

crito a l a Consejería de B ienestar Soc i a l , se ha di c tado reso-

luc i ón cuya parte d i s posil i va contiene e l part icula r siguicn -

t c :

Que debía acordar y acordaba e l acogimiento de l me-

n or Francisco Jav i er Conesa Melgarejo en el domicilio de l a

pe r sonaquc acordó el In st i tu to de Servicios Soc i a les de l a

Región de Murcia, co nforme se estab l ec ió en s u día por la
entidad pública, debiéndose guardar las normas de l Cód i go

C i vil que regulan esta figura y todo e l lo bajo l a vig i lancia

d e l Ministerio Fiscal, y una vez firme esta reso lució n , libre-

Y p ar a que s irva de notificac i ón en lega l forma a don
J osé María Conesa Vicente, expido el presente que firmo en
Mu rcia a c uat ro de mayo de mi l novecientos noventa y cua-
tro.- E l Sec retari o Judicial, Ju an B autis ta Ga r cía
F lo re n c i o .

Número 6 1 54

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO TRES DE CARTAGENA

EDICT O

En v irtud de lo acordado por resolución de esta fecha
po r e l I lmo. Sr. Mag i s trado Juez de P r imera Instancia nú-
mero Tres de Ca rtagen a, do n Jacinto A res te Sancho, e n a u -
tos de ejecutivo número 267/ 1 993 a instancia de Banco Bi l-

bao Vizcaya, S .A., representado po r el P rocurador don Ale-
jandro Lozano Conesa, contra Federico Montalbán Ram iro

y Rosa Pi ñero Blázquez, por medio de l prese nte se notifica
a l referido d ema ndado la s i g u iente :

Sentencia

En la ciudad de Cartagena a ve intinueve de juli o d e
mil novecien tos noventa y tres

. ElI lmo. S r . don Jac into Areste Sancho, Mag istrado
Juez del Juzgado de Primera lns ta n c i a número T res de Carv
t agena, pronunci a la s i guiente sent e n c i a : Que en los autos
de ejecutivo número 267/ 1 993, in s ta dos por Ba nco Bilbao
V izcaya, S .A., rep resentado porel Procu rador do n A lejan-
d ro Lozano Conesa, con tra Federico Montalbán Ramiro y
Rosa P iñero Blázquez,

Fallo

Que debo manda r y mando seguir adelante l a ejecu -

c i ó n despach ada, has ta hacer trance y remate de los bienes

embargados a Federico Montalbán Ramiro y Rosa Piñe ro

Blázquez, y co n su producto ente ro y cumplido pago a l a

parte ac tora, de las respo nsab il i d a des por que se despachó
la ejecu c ión, l a cantidad de 1 .046.4 11 pesetas, importe de l

princ i pal, comisión e inte reses pactados hasta la féeha invo-
cada; y además al pago de los in tereses de demora tam b ién

pactados y las costas, a c uyo pago debo condenar y conde-

no expresamente a la parte demandada

. Con tra esta sentencia podrá in terponerse en este Juz-

gado, recurso de a p e lació n en el p lazo de cinco d ías a con-
tar desde s u no tificaci ó n .

Así por esta mi sentencia, detinitivamen tc juzgando,

lo pronuncio, mando y firmo .

Dado e n Carlagena a once de abri l de mil novecientos

❑ ovcnW y cuatro .- El Secretario .
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Número 6432

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

apercibimiento d e podertenedo por confeso y adv i rti éndo le
que, según p receptúa e l artículo 59 de l a Ley de P rocedi -
miento Laboral , las s iguientes comunicaciones se harán en
E s trados, sa lvo las que deban reves tir la forma de auto o
sent e nc ia, o se trate de emplazamientos .

E DI C T O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo So-
c i al número Dos de Murc ia , se s igue n con e l núme ro 1 . 083/
93, a instanc ia s de don Fe lipe Cas tillo Candela, contra Co-
merc i al Ceres, S .L ., I sabel Aparic i o Serrano y Pedro
Pedreño González, en acci ó n sobre cantidad, se ha mand a-
do c itar a las partes para la ce l ebraci ón de l os actos de con -
ci l iac i ó n y juicio, de no haber avenencia en el primero, e l
día 14 de julio de 1994, y hora de l as 11 ,30, ante l a Sala d e
Aud iencias de este Juzgado de lo Soc ial , sita en Avenida d e
la Libertad , número 8, segunda planta (edificio Alba), en la
reclamac ión que se ha dejado expresada, advi rti éndole que
es única co nvpcatoria y que debe rá concu rrir a juic i o con
todos los medios de prueba de que intente valerse, y que l os
ac t os n o podrán su spenderse por falta injus tifi cada de asis-
[e n c i a de l a parte d emandada . Quedando ci tado para confe-
s i ón jud i c i al con apercibimiento de pode r tene rlo por confe-
so y adv irtiéndole que, según preceptúa e l artículo 59 de l a
Ley de Procedimiento Labora l , l as s i guientes u>municacio-
nes se ha rán en E s tr ados, salvo las que d e b an reves tir la fo r-
ma de auto o se nte ncia, o se trate de emplazamientos .

Y pa ra que s irva de ci tac ión en forma a l dema ndado
Come rc i al Ce res, S .L., Isabel Apari c io Se rrano y Ped ro
Pe dreño González, que últimamente t uvo su residenc i a en
es ta provin c ia y en la ac tualidad seencuent ra en ignorado
par adero, en v i rtud de lo acordado po r e l Ilm o . S r . Magis-
trado en p ropues ta de providencia de es ta mi s ma fecha, se
expide l a p resente para su fijaci ón en el tablón de anuncios
de es te Juzgado y publicac ión en el "Bo l etfn Oficia l de la
Región de Murc i a" .

Dado en Murc ia a ve int iocho de ab ri l d e mil n ovecien -
tos noventa y cua tro.-El Secretar io .

Número 6433

DE LO SOC IAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

En los p rese n tes au tos que ante este Juzgado de lo So-

ci a l núme ro Dos de Murcia, se siguen con el núme ro 706/

94, a in s tanc ias de don J osé Gómez de Haro, contra Horno

Be llavis t a, S .L. y FOGASA , Fondo de Garantía Salari a l , en

acc i ón sobre despido, se ha mandado citar a l as partes para
la ce l ebración de los ac tos de conciliac i ó n y juic io, de no
haber avenenc ia en el p rime ro, el día 6 de ju li o de 1 994 , y

ho ra de las 1 0,20, ante la Sala de Audi enc ias de es te Juzga-

do de lo Soc i a l , s ita en Avenida de l a Libertad , número 8,

segunda p lanta (edific io Alba), en la reclamación que se ha

dejado expresa da, adv i rti éndo le que es única convocatoria y

que debe rá concurrir a juicio co n todos l os medios de prue-

ba de que intente va le rse, y qu e los ac tos no podrán

s uspenderse por fa lta injustificada de as istenc ia de l a parte

demandada . Quedando c i tado pa ra con fes ión judic i al con

Y para que sirva de c i tación e n forma a l demandado
Horno Be llav i s ta, S .L . y FOGASA, Fondo de Garantía Sa-
lari a l, que últimamente tuvo su residencia en esta provincia
y en la actualidad se en cuentra en ignorado paradero, e n vir-
tud de lo acordado po r e l Ilmo . Sr. Magi s trado en propues ta
de prov ide n c i a de esta mi sma fecha, se expide la presente
pa ra su fijación e n el tablón de anuncios dees[e Juzgado y
pub licación en el "Bo l etín Ofici a l de l a Reg ión de Murc ia" .

r

Da do en Murcia a veinti sé i s de ab ri l de mi l novecie n -
tos noventa y cua tro .-La Sec re t ario_

Núme ro 6428

DE LO SOC IAL
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado d e lo So-
c i a l núme ro Cuatro de Murc ia, se s igu en con e l número
472-47 8/94 y 656/94, a insta n c ias de don Gihés Alfonso
Atie nza Gaona, Guillermo Fabragat Rui z, J osé Ji ménez
Garc ía, Do l ores Jiménez Panales, Carmen N adal López,
Juan Plan es Rosique, José Antonio Rodríguez Abad y F ra n -
cisco Romero Asunc ión , contra Div inter, S . L. y FOGASA ,
Fondo d e Ga rant ía Salaria l , en acción sobre despido, se ha
ma ndado c itar a las partes p a ra la ce l ebr ac ión de los actos
de co n c iliació n y jui cio, de no haber avenencia en el p rime^
ro, e l día 29 de juni o de 1994, y hora de las 10,20, a nte l a
Sal a de Audie n c ias de este Juzgádo de lo Soc i a l , sita en

Avenida de la Libertad , número 8, segunda planta (edificio
Alba), en la reclamac ión que se ha dejado expresada, advir-
tiéndole que es única convocatoria y que debe rá concurrir a
juic io con to dos l os médios de prueba de que intente val e r-
se, y que los actos no podrá n s uspenderse po r falta inju s ti fi-
cada de asistencia de l a parte demandada . Quedando c itado

pa ra confes ión judic ial con apercibimi ento de poder tenerlo
por confeso y advirtiéndole qae,según preceptúa e l artfculo
59 d e l a Ley de Proced imien to La bora l , las siguientes co-
municac iones se h arán en E s trados, sa l vo las que d eban re-
ves tir la form a de au to o sentencia, o se tra te de emplaza-
mientos .

Y para que s irva de ci tac i ón en forma a l dema ndado

Div inter, S .L ., que últimamente tuvo su res iden c ia en esta
prov inc ia y en la actualidad se encuentra en ignorado para-
de ro, en vi rtud de lo acordado por el Ilmo . Sc Magistrado
en p ropuesta de prov ide n cia de es t a inisma fecha, se expide
l a presente pa ra su fijación en e l tablón de anuncios de este'

Juzgado y publicación en e l "Boletfn Ofi c i a l de la Reg i ó n

de Murc ia" .

Dado en Murc i a a diez de mayo de m il novec i entos

noven ta y euatro.-La Secretario Judic ial, Victoria Juárez

A rcas .
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Número 6439

DE LO SOCIAL
NÚMERO CINCO DE MURCIA

E DI C T O

Co ncep c ión Montesinos Garc ía, Secretario del Juzgado de
l o Soc i al núm ero Cinco de Murcia y s u provincia.

Doy fe y t estimoni o.- Que en los autos 337/94 , se h a
d ictado se n tenc i a núme ro 205/94 , cuyo encabezamie nto y
parte d i spos iti va, copiados literalmente, dicen : "En la c iu -
dad de Murcia a ca to rce de abri l de mil novec i entos novent a
y cua tro . Vi stos por e l Ilmo . don Fé lix Ignac i o Villanueva
Ca llego, Magi s [rado-Juez de l Juzgado d e lo Soc ial núm ero
C inco, los presen tes autos de juicio verb al del o rden labo ral,
en mat eri a de salarios, entre partes, como demandant e, don
J oaquín López Espinosa, con D .N . I . 25_058 . 1 89, domicilia-
do en Mo lina de Segura, en la calle Sa n Cri s tóbal , número
11, d irig ido por don Antonio Álvarez Lozano y como parte
d emanda d a la Comunidad de Bienes, Antonio Nico lás y Pe-
dro Goma riz, C . B ., domi c iliada en Mo lina de Segura, en
calle Las Ca n te ras, s/n , P o lígono Industri a l Sa lazar.

Y fa l lo : Que estimando la demanda promovida po r
don J oaquí n López Espinosa, debo condenar y condeno a l a
cmp resa An t onio N icolás y Pedro Gomariz, Co munidad de
Bienes a q ue abone a aqué l la cantidad de 76 1 . 1 04 peset as
de pr inc ipa l , inás 38 .055 pese t as de in terés por mora .

Notifíquese esta sente n cia a las partes, hac iendo sabe r
a las m i s mas, que con tra ésta, ca b e interponer recurso de
sup l i cación .

mo"

As í por esta mi sente ncia, lo p ronuncio, ma ndo y fi r-

lle interponerse rec urso de suplicaci ón , pa ra ant e la
Sala de lo Soc ial de l Tribuna l Supe rior de Ju s ticia de Mur-
cia, el mismo deberá anunc iarse den tro de los ci nco días s i-
guien tes a la notifi cación , bastando pa ra ello, la mera mani -
festac ión de la parte o de su Abogado o representante, de su
p ropósito de entablar tal recurso, po r comparecenc ia o por

esc ri to, tam b ién de cualquiera de ellos, ante este Juzgado de
l o Social . S i endo requisitos necesarios que, al tiempo de ha-
ce r el anuncio, haga e l nombramien to de Letrado que ha de
i n terponer lo y que el recurrente que no gozare de beneficio
de justic i a gratuita p resente en la Secreta ría de l Juzgado de
lo Soc i a l , también a l hacer e l anuncio, e l documento que
acredite habe r con signado en cua lqu ier oficina de l Banco
Bilbao-Vizcaya, en la Cuenta de Depós itos y Consignacio-
nes número 3069, ab ierta a nombre del Juzgado, l a cant idad

objeto de la condena, pud iendo susti tuirse la consignación
en me tálico por el aseguramiento mediante aval bancario,
en el que deberá hace r se constar la responsabilidad so lida ri a

de l aval i s ta .

Igualme n te, y al tiempo de interponer el recurso, e l re-
currente que no gozare de l be neficio de justicia gratuita, de-
bc r5 hace r entrega en l a Secretaría de este Juzgado, de res-
gu ardo independien te o di s tin to del a n te rior, ac redita tivo
del depós ito de 25 . 000 pesetas .

Y par a que conste y s irva de notificación a la dema n-
da da Antonio Nico lás y Pedro Gomariz, Co munidad de
Bienes, domic iliadas últimamente en calle Las Can teras,
s/n , Polígono Indu s trial Sa lazar, de Mo lina de Segura, ac-
tualmente en ignorado parade ro, expido el presente para s u
publicación e n e l "Bol e tín Oficial de l a Reg ión de Murc ia",
d ejando copia en e l tablón de anunc ios de es te Juzgad o .

Mur cia, a once de mayo de mil novecientos noventa y
cuatro.- El Secretario

. N úmero 6445

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

E DI C T O

María López Márquez, Sec reta ria de l Juzgado de Primera
In s t anci a núme ro Ocho de l os de Murc i a.

Hago sabe r : Que e n es te Juzgado se siguen autos d e
tercería d e mejor De recho número 353/94 , a instancias del
Procurador Sc Muñoz Sánchez, e n n ombre y representación
del Ba nco Bilbao-Vizcaya, S .A ., contra e l Ban co de Mur-
cia, S . A ., y don Joaquín Femández Rocamora, en e l que se
ha dictado reso lución en la que se ha acordado emplazar al
demandado para que en e l té rmino de diez días hábiles
comparezca en las referidas actuaciones, apercibiéndole que
caso d e no hacerlo, le pa rará el pe rjuicio a que hubie re lugar
en Derecho .

Y pa ra q ue si rva de no tificac ión a l demandado don
J oaquín Fern ández Rocamora, que se encuentra en ig nora do
parader o, lib ro el presente en Murci a, a veinti s i ete de abri l
de mil novecientos noventa y cuatro .- La Secretario Jud i -
c i al, María López Márquez .

Núme ro 6446

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURC IA

EDICT O

La Mag i s trada Juez, María Do lo res Escoto Romaní , de l
Juzgado de Primera In s ta n c i a número C uatro de Mur-
cia .

Hago sa ber : Que en p rov iden c i a dictada en los prese n -
tes autos número 450/9 1 , que se s igue n a instancias de Ban -
co de Bilbao Vizcaya, S .A., representado por e l P rocurador
Juan Tomás Muñoz Sá nchez, con t r a Ana María G imé nez
Reyes y Fra n c isco Pa redes Me rcader, he acordado sacar a
pública subas ta pap rimera, segunda y en su caso, tercera
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vez, si fuere preciso, y término de veinte días h áb i les, los

b ienes emba rgados y que a continuación se relac i onarán ,

señalándose pa ra qu e tenga luga r la primera s ubas la el d ía

se i s de sep tiembre de m i l n ovec i entos noventa y cuatro, a

l as trece horas en la Sala Audiencia de es te Juzgado .

rrado, acompañando e l resguardo de haberse hecho la ex-
presada consignación en e l establec im iento destinado al

efecto .

Nove n a.- Que la subas ta se ce l ebra rá por lotes .

S i no con cur riera n postores, se seña l a para la seg unda

subas ta, que se llevará a efecto con rehaja del 25% del pre-

cio de tasació n , el d ía once de octubre de mil novec i ento s

noventa y cuatro, a las trece horas .

Y, de no ha b e r postores, se señala p a ra l a tercera su-

bas ta, que será sin sujec ión a tipo, e l d ía trece de di c i emb re

de mi l novec i ent os noven ta y cuatro, a las trece ho ras, en la

Sala A ud i e n c ia de es te Juzgado, baj o las sigu ie n te s

CONDICIONES :

Pr i mera.- Par a tomar parte en la primera de las su-

bastas, deberán los pos ibles lici t adores, co nsign a r previa-

mente e n el establec im iento destinado a l efecto, acompa-

ñándose el oportuno resg uardo una can tid a d igua l , por lo

menos, al 20% de l precio de tasació n de los b i enes; y par a

tomar parte en la segunda y tercera su bas t a, deberán igual -

mente con s i gn a r el 20% d e la tasac i ó n , con rebaja d e l 25%,

s i n cuyo req uisi to no scrá n . ad mit i dos, sa lvo el d e recho de l

actor de co n cur rir a la su bask3 sinhacer e l depósi to menc io-

nado .

Segu nda.- En la p r imera s ubas ta, no se admit irán

postur as que no cubran las dos terceras partes de d i cho pre-

cio de tasación . En la segunda subasta no se admitirán pos-

t uras que no cub ran las dos terceras partes de l p rec i o de ta-

sación, co n la reb aja antes dicha d e l 25%, y la tercera su -

basta es s in sujec i ó n a t ipo .

Tercera.- Que las cargas y gravámenes anteri ores o

p referentes al cr éd i to del ac t o r , si las hubiere, quedarán sub-

s i sten tes, entendiéndose que e l rematan[e las acepta y se s u -

b roga en la respo nsabilidad de las mi s mas, sin destinarse a

su ex t i nció n el precio del remate.

Cuarta.- Q ue e l rema tan te, ace p tará l os títulos de

propiedad que aparezcan en los autos, sin poder ex i gi r otros

y que quedan de inanifiésto en Secretaría, mientras tanto, a

los l ici tadores .

Quinta .- Que só l o el ejecu tante podrá hacer posturas

en ca l i dad de cede r el rema te a un tercero .

Scxta.- Que no se ha s up lido la falta de títulos .

Séptima.- En tiéndase que de ser fest i vo alguno de

los anteriores se ñ a lamientos l a subas La se celebrará e l si-

guiente día hábil , a la mi sma hora.

Oc t ava.- Desde el anuncio de la subasta hasta s u ce-

lebración podrán hacerse posturas por escri lo,en p l iego ce-

Décima.- E l presente edicto se rvirá de no tificac ión

e n forma a l os demandados a quienes no se le hubiere pod i-

do not i fi car los señalamie n tos de subastas por cualquier

causa.

Bienes objeto de subasta:

Único : Urbana, diec i ocho, p iso bajo, número diecio-
cho de l Centro Res idencia l Eurovosa 1, si tuado e n la Gran

Vía de La Manga de San Jav i e r, en La Manga del Mar Me-

nor, div i so ria de las ma res Med i terráneo y Me nor, términ o

de San Javier . Bloque Os l o. Teni endo una superficie de
c u a renta y c inco metros y sese n ta y c inco decímetros c ua-

drados . Linda, derecha piso bajo núme ro 1 9, izquierda, piso

bajo 1 7, frente, con pasillo y espa lda, v u e lo de zo n a de ac-

ceso, insciipción en e l Regi s tro de la P ropiedad de San Ja-

vier a l libro 3 1 8, Sección de San Jav i e r , fo li o 1 64 , finca n ú-

mero 26.812, inscripción 3 .' .

Dado e n Murcia, a catorce de abri l de mil novecientos

noventa y cuat ro.- La Mag i s trado-Juez, María Do lo res

Escoto Romaní.- El Secre ta rio.

Número 6447

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO DOS DE MURCIA

E DI CT O

Asunto 30/86

En cumplimiento de lo acordado en los a u tos de ju icio

ejecuti vo, seguidos en es te Juzgado a instancia de Caja de

Ahorros de Murc i a, representado po r el P rocurador do n

Juan Tomás Muñoz Sánchez,eontra Fr ancisco Jav i er Alcá-

za r y o tros, en reclamación de 680 . 404 pese tas, t ota l de l a

tasación de costas y liquidació n de in tereses, se confiere e l

traslado de la presente por estar en parader o desconoc ido e l

demandado don F ranc i sco J avie r A lcázar Riera, de la liqu i-

dac i ón de in tereses y tasac i ó n de cos tas practicada por t ér-

mi no de tres días h á b i l es, q ue podrá impugnar, si a su dere-

cho conv inie re, dentro del indicado tér mi no, personándose

en forma e n autos por medio de Procurador y Le t rado en

ejercicio ante los Tribuna l es de Murc i a .

Y para que s irva la presente no ti fi cac ión a los fines,

po r el término y co n e l ape r c i b imiento expresados e n la

misma, a los expresados demandados, expido l a presente e n

Mu rc ia, a s iete de abril de mi l novecien tos noven ta y cua-

Vo.- El Secretario .
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Número 6448

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO SIETE DE MURC IA

E DI C T O

Au tos 235/92

En v i rtud de l o acorda do por p ropuesta de providenci a
de es ta fecha, recaída en autos de juicio ejecu tivo, se notifi-
ca al demandado Carthago Nova Con s trucc iones, María
Petra Ga rcía Pérez, Jua n Giménez Sá n c hez, María Josefa
Martínez Martínez y contra sus có n yuges a l os efec t os del
art ícu lo 144 del Reglamento Hipotecario la sente ncia d e re-
male dictada en los mi smos, cuyo encabezamien to y parte
d ispos i t iva so n como s i gu e

: "Vi s t os po r e l S r . don Enrique M . Blanco Paños, Juez
de Primera Instancia de esta c iudad y su part ido, los au t os
de jui cio ejecutivo, pro mov idos por Caja d e Ahorros de
Mu rcia, representados po r e l Procurador Juan T . Muñoz
Sán c hez y d i r ig ido po r e l Letrado Jua n E. Martínez Use ros .

"Fal lo: Desestimar la oposic ión formula d a por Juan
Isidro Ros Espín , frente a la demanda ejecutiva interpuesta
en s u con tra po r Caja de Ahorros d e Murcia, ord enando se-
gu ir adelante la ejecuc i ón despachada so lidariame n te sobre
l os b i enes d e l os demandad os has ta hacer pago a la actora
de la can tidad de 9.284.763 pesetas, más los intereses pacta-
dos a l 1 7% n ominal a nua l desde la fecha de ve n c imi e nto de
la póliza de 20 de febrero de 1 992 y con expresa condena al
pago de las costas procesales .

mo „

Así por esta mi sen tencia, lo pronuncio, ma ndo y_fir-

Y pa ra que s irva de noti f i cac i ón a los dema ndados
arriba detallados dec l arados en rebeld ía, expido la prese n te
para su i nserc i ón e n el "B o l et ín Ofic i a l dé l a Reg ión de
Murc i a", que firmo en Mu rcia a trece de abril de mil nove-
cientos noventa y c uatro.- La Sec reta ria.

Número 6449

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

E DI C T O

En reso luci ón de l día de l a fecha, recaída e n autds de
ju i c i o núme ro 689/92, que se siguen a in s tanc ias de Caja de
Ahorros de Murcia, represen tado por e l Procurado r señor
Muñoz Sánchez, contra don Raz i el Kanzen y doña Patricia

Kanzen, se ha acordado saca r a públ ica subasta por primera,
segunda y en s u caso, tercera vez, s i fue re p rec i so, y térm i -
no de veinte días hábiles, los bienes embargados y que a
continuac i ón se re l ac ionarán , seña l ándose pa ra que tenga
lugar la primera s ubasta e l d ía diec inueve de septiembre, a

las d i ez horas de su mañan a .

S i no con cu rr ie ran pos tores para la segunda subas ta,
que se llevará a efec to con re baja de l 25% del precio de t a-
sación , se seña l a e l día d iec inueve de octubre.

Y , de no h a ber pos tores, pa ra la t e rcera subas ta, que
se rá sin sujeció n a tipo, se seña la e l d ía diec iocho de no-
v iembre, b ajo las s iguientes

CONDICIONES :

1 .°- Para toma r parte en la primera de las subas tas ,
deberán l os pos ibles li c itadores, con s igna r p rev i amente en
l a c u enta provisional de este Juzgado abierta en la su cursal
del B . B .V. s i ta en el Palacio de Ju s ticia de esta c iudad nú -
mero 3 . 1 08, el 20% de l precio de tasac ión de los bienes; y
para tomar parte en la segunda y tercera tercera subasta, de-
berán igualmente co n s ign a r el 20% de la tasac i ón , con reba-
ja del 25%, s in cuyo requi sito no serán adm itidos .

2°- En la prime ra subasta, no se admiti rán pos tura s
que no cubran el precio de tasació n . En la segunda subas ta
no se admi tirán posturas q u e no cubra n el 75 por ciento d e l
p rec io de tasación , y l a te rce ra subasta sin s ujeción a tipo.

3 .°- Que las cargas y gravámen es anteri ores o prefe-
re n tes al créd ito de l acto r, s i las hu bie re, quedará n subsis-
te n tes, entend i é ndose que e l rematante las acepta y se su -
broga en la respo nsab ilidad de las mismas, sin destin a rse a
su extinción el p rec i o del rema te.

4.°- Que e l rema tante, acep tará los títulos de p ropie-
dad que aparezca n e n los au tos, s in pode r ex igir o tros y que
quedan dc mani fies to en Secretaría, mientras tanto, a los li -
c it a dores .

5 . = Que el remate podrá hacerse en ca li dad de ceder
a terceros .

6.°- Que en todas las subastas, desde e l anuncio hasta
s u ce l ebrac i ón , po drán hacerse posturas po r escri to en p lie-

go cerrado, con s i g nando, junto con aqué l , el resguardo de l a

consignació n de l as canti dades antes di chas, efectuada en la

ent idad banca ria y cuenta señalada en la I .' de l as cond ic io-
nes .

7.°- Que en caso de se r festi vo cu a lqu ier día de l os
señalados se entenderá que la subasta se ce l ebra al s i gu i e n te
día hábil .

8.°- Que caso de haber podido notificarse al dema n -
dado los señalamientos de s ubas t a, sirva el p resen te de noti -
fi cación en forma .

Bienes objeto de subasta :

Local comercial, portal 4 , en planta baj a, de l e d ifi c io o
b loque Oeste, s in distribución inte r ior, con una superfic i e
constru ida de ochenta y c inco metros y di ez decímetros
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cuad rados, y útil de setenta y dos metros y s i ete decímetros
cuadrados . Linda al frente, con el vestíbulo y caja de su es-
cal e ra, loca l comercial, elemento número ve in t i sé is de l a di-
v is i ón horizonta l o vue lo de zonas comunes ; d e recha, en -
trando, con vuelo de zonas comunes ; por la esp a lda, con la
v iv i enda letra "B " de l po rtal 3, en es ta planta, y vuelo de
zonas comunes ; y, po r la izquierda, con vuelo de zonas co-
munes y el vestíbulo de su escale ra .

I nscripción : Libro 363, fo lio 33, finca número 29 . 433
de San J av ier .

Está va lora da en seis millones de pesetas (6 .000 .000
de pesetas) .

Murcia, a veintinueve de abril de mil novecientos no-
venta y cuatro.- La Sec retari a Judi cial .

N úmero 6450

ci ento efec ti vo de l va lor de los bie n es, que s irva de tipo
par a la subas ta, sin cuyo requ is ito no se r án admi ti dos .

4 .- Desde el anuncio d e la subasta, hasta su ce l e b ra-
ció n , p odrá n hacerse posturas po r escrito en pliego ce rrado,
acompañando e l resguardo de haberse hecho la expresada
con s i gnac ión en el es t ablecimie n to desti n ado a l e fecto .

5.- Que l a subas W se ce lebra rá por l o tes .

6.- Que l os bie nes se encuentra n en la actualidad en
poder de los demandados, y pod rán se r examinados por los
que deseen tomar parte en la subasta .

7.- El presente ed icto servirá de n otiCicación en for-
ma a los demanda d ós a qu i enes no se les hubi e r e pod i do
noti ficar los señalamientos de subastas por cu a lquier ca usa .

8.- S i por e r ro r se hubiere señalado para la celeb ra-
ción de la subas ta una fec ha que resultare fes tiva, dicha su-
bas ta se l leva rá a e fec to a l d ía s i guiente hábil , a l a mi sma
ho r a .

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO DOS DE MURCIA

E DI CTO

Doña Eula lia Mart ínez López, Mag i s trada Juez d e l Juzgado
de Primera Instanci a número Dos d e l os de Murci a .

Hace saber : QNe e n es t e Juzgado de mi cargo y Secra
taria de l que refrenda, se s iguen au tos de ju ic io ej ecu t ivo
número 1 .402/9 1 , insta dos po r el P rocurador don Juan To-
más Sánchez, en representaci ón de Caja de Ahorros de
Murci a, S . A ., con tra Fulge nci o José Sán chez Conesa y
doña María de l Mar Terón Martínez, y por propues ta prov i -

dencia de es ta fecha , se ha aco rdado saca r a públicas subas-
tas los bie nes que después se dirá n , por p r imera y, en s u
caso, por segunda y tercera vez, para el caso de ser declara-
da desierta la res pectiva ante rio r , po r término de ve inte d ías,
hab i éndose señal ado para dic h o acto los d ías tres de octu -
bre, trein ta y un o de octubre y veintiocho de noviembre mil
novec i en tos noventa y cua tro, todas e l las a las doce horas,
en la Sala Audiencia de es t e Juzgado, sito en Ronda de
Ga ray, Palacio de Justic i a, 2' plant a, b ajo las siguiente s

Condic iones:

I .- Se rv irá de tipo para la p rime ra subasta e l va l o r
que se ex presa a continuac ión de cada bien, no admitiéndo-
se posturas que no cubran l as dos terceras partes del mismo .
Pa ra l a segunda, dicho avalúo con rebaja del veinticinco po r
ciento y para l a tercera, sin s ujeció n a tipo .

2.- Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el

remate a un tercero, so l amente por la parte ejecutante .

3.- Para tomar parte en la subasta, to do licitador de-

b erá con s i g nar prev i amente, en el establec imiento destinado

al efecto, una cantidad igu a l , por lo menos, a l ve inte por

Relac ión de bienes obje to de subasta :

Rú s tica: Tr ozo de tierra secano, si tuado en l a diputa-
c i ón del Len t i scar , término de Cartagena, luga r conocido
po r Los Sa n tos . Ocupa una supe rfi c i e de c inco hec táreas,
ve inte áreas, noventa y tres cent iá reas . Linda : Norte, carre-
tera d e Iryda; S ur , Pedro Sánc hez Sánchez; Este, Pedro
Sán c hez Co nesa, y Oeste, Cosme y otros de l a finca de Los
Sant os .

InscriW a l libro I 46, fo lio 73, finca 75 .06 1 -N , Secc i ón
2 ."° . Valo ra da a efec tos de subasta en I 1 .750 . 000 pesetas .

Y para que se cump l a l o aco rdado, expido e l presente
en Mu rc ia, a ve intisé i s de ab r il de mil novec i entos noventa

y cuat ro.- La Magi s trada-Juez, Eu l a lia Mart ínez L ópez.-

E l Secre t ario .

Número 645 1

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO DOS DE MURC IA

B DI CTO

Doña Eulalia Martínez López, Mag i s trada Juez del Juzgado
de Primera In s t ancia númer o Dos de los de Murci a .

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y Secre-
taría del qu e refrenda, se sigue n au tos de juicio ejecutivo

número 1 . 1 34/89, in s tados por e l P rocurador don Juan To-

más Muñoz Sán c hez, en representac i ón de Caja de Ahorros

de Murcia, S .A., con tra Agustin a Ped rero Garc ía, Pedro

Ga llardo Morillas, Inocenc i a Romera Martínez, José
Morillas Navarro y J osé Morillas Rome ra, y por propues t a
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prov idencia de esta fec ha, se ha aco rd ádo sacar a públicas

subastas los bienes que después se dirán , por prime ra y, en

su caso, por segunda y tercera vez, para el caso de ser de-

clarada desierta l a respectiva anterior, por término de veinte

d ías, habi éndose señalado para dicho ac to l os días ve inte d e

septiembre, d iec iocho de octubre y vein ticua tro de nov i em-

b re mi l noveci entos noventa y c uatro, todas ellas a las once

tre in ta horas, en la Sa l a Audiencia de es t e Juzgado, s ito en
Ronda de Garay, Palac io de Justic ia, 2a planta, bajo las si-
gu ien tes

Condiciones :

1 .- Serv irá de tipo par a l a primera subas ta el va l or

que se exp resa a continuación de cada b i en , no admitiéndo-
se posturas que no cu bran las dos terceras partes d e l mi s m o .

Para la seg unda, dicho avalúo con re b aja del veintic inco por

cien to y para la tercera, sin sujeción a t i po.

hectáreas, 7 áreas, 74 centiáreas y 92 dm ` . Finca número

30.023 . Valorada en 1 . 500.000 pesetas .

D) Urb a na: Dent ro de su perímetro exi s te una v ivien-
da, dipu tac ión de l Esparr aga l . Superfic i e de t erreno 356 . 1 8

m2, superficie ed i ficada 153 .71 m2. Finca número 1 .676-P
(an tes 32.000) . Valo rada en 6.160 .000 pesetas .

E) Rús tica : Que corresponde a ochoc ientas cu a renta

pesetas y noventa y ocho céntimos de las tres mil cinc u en ta

y ocho pesetas y och enta y siete céntimos dadas de valo r a

la tercera parte proind i v isa y una hac ienda, radicante eq,el

término de Puerto Lumbreras, partido rura l de Esp a rr aga l ,

p araje de l Aljibe de la Plata, que se compon e de casa-corti-

jo gra nde, cu a renta y tres fanegas de tierra de secano, marco

de oc ho miL va ras, equival entes-a ve int icu a tro hec t áréas,

tres áreas, seis centiáreas . Finca núme ro 1 .687- P (antes

12 .980) . Va l o rado en 800.000 pesetas .

2 .- Las posturas podrán -hacerse a ca l i d ad de ceder el

rema t e a un tercéro, so l amente por la parte ejecutante .

3 .- Para tomar parte en la subasta, todo lic itador de-

berá con s i gnar p rev iame n te, en el es tab lec imiento destinado
a l efecto, una cantidad i g u al , por lo menos, al ve inte por

c i ento efec tivo d e l valo r de los bienes, que sirva de tipo

para la subasta, s in c uyo requisito no será n admitidos .

4 .- Desde e l anunc io de la subasta, hasta su ce lebra-

c ión , podrán hace rse pos turas po r escrito en p liego cerrado,

acompañando el resgu ardo de habe r se hecho la ex presada

consignación en el es tablec imien to des tinado al efecto .

5 .- Que la subas ta se celebrará- por l o tes .

6.- Que los b i enes se encuen tran en la actualidad en

pod e r de l deposi tario, y podrán ser examina dos por los que

desee n tomar parte en la subasta.

7.- El presente edicto servirá de noti ficación en for-

ma a los demandados a qui e nes no se les hubi e re podido

notificar los señalamientos de subastas por cualq uie r causa .

8 .- Si por error se hub iere señal a do para la celebra-

ción de la subasta una fecha que resu l tare fes tiva, dicha su-

basta se llevará a efecto al día siguiente há b il , a la mi s ma

hora .

F) Rústica : Dos sép timas partes de la tercera parte de

tre inta y se i s fanegas de tierra de secano, marco de ocho m il

va ras, equivalentes a veinte hec táreas, doce á reas, treinta y

se i s ce nti á reas y sesenta y ocho dec ímetros cuadrados,

radicante en d i putación de l Espa rragal, p a raje de l Aljibe de

la P lata, térm i no d e Pue rto Lumbreras, con bene ficio de

aguas turbias de la Rambla de Noga lte . F inca número

1 .689-P (a ntes 20.254) . Va l o rada e n 600.000 pese t as .

G) El de recho de nuda p rop iedad de la siguie n te finca :

Rústica . Parte de hacienda, radicante en d iputación del

Esparragal , inmediata al A ljibe, que llaman de la Plata, té r-

mino d e Puer to Lumbre ras, compuesta de una parte de

casa-cortijo, que es la de l lado Norte, que mide doce metros

y ochenta y cinco centímetros de fachada por o,c ho metros y

ochenta deeímetros cuad rados, y tierra de secano, de cab ida

dos fanegas y se i s ce l em i nes, marco de ocho mil va r as,

equ ival entes a una hectárea, treinta y nueve áreas, sete n ta y

cuatro ce n tiá reas y se tenta y se is decímetros c uadrados y

med io . F inca número 1 .678-P (antes 28 .862) . Valorada en

750.000 pesetas :

Y para que se cumpla lo acordado, ex pidoel p resen te

en Murcia, a diecinueve de ab ril de mil noveci entos novent a

y cuatr o.- La Mag i s trada-Juez, Eula lia Martínez López.-

El Secretario .

Relación de bienes obje to de subas ta :

A) Rú s tica: Diputación La Escucha, de superficie
7877 m2 . F inca númer o 15 .635 . Valora da en 1 5 .000 pese-

tas .

Número 6453

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE MURCIA

B ) Rústica : Trozo de tierra dent ro de su perímetro una

edificac i ó n consistente en un corral de 232 m2, s ito en la di-

putac i ón de Al mendricos . La superficie to tal es de 1 1 áreas,

64 ce n ti á reas y 55 d m2. Finca número 3 1 .544 . Va l orada e n

75 .000 pesetas .

C) Rú st ica : Trozo de ti erra sito en la d iputac ión de

Ahnend r i cos, paraje El B a ldío, con una superfi cie de 5

E DI C T' O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número Uno

de los de Murcia .

Hace saber : Que en el juicio ejecutivo número 635/92,

promov ido p o r Coprefa, S.A. L ., con t ra Rehabili taciones de
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Inmuebles de l Sur-Este, S .A ., "Re i nsá", en rec lamac iún de
375 .000 pesetas, he acórdado po r p rovide n c i a de es ta fecha,
c i tar de remate a dic ha parte demandada, Re habi li tac i o nes
de Inmuebles del Sur-Este, S .A. 'Ra insa", cuyo dom i c i lio
ac tual se desco noce, pa r a que en el término de nueve días se
persone en los autos, y se oponga si le co n v inie re, habién-
dose practicado y a e l embargo de sus b ienes si n p revio re-
yueri mi e n to de pago, dado su ignorado paradero . De no
personarse le parará e l pe rju icio a q u e hubiere lugar en De-
recho .

Dado en Murcia a seis de mayo de mil novecie ntos no-
venta y cua l ro.- E l Sec retari o .

3 .985 .000 pesetas, he acordado por prov i dencia de esta fe-
cha, c i tar dc remate a d i c ha parte demandada, Urbas uelu,
S.L., cuyo domicili o actua l se desconoce, par a que en e l té r-
m ino de nueve d ías se persone e n los au tos, y se oponga si
le con v inie re, habién dose practicado ya el embargo de sus
bienes s in prev i o requerimiento de pago so bre las fi ncas nú -
mer o 2 .638, 2 .669, 2 .634 y 2 .637 del Reg istro de l a Propie-
dad de Navalcarnero, da do s u ignorado paradero . De no
personarse se rá declara do en rebeldía, s i gu iendo e l jui c i o su
trámite si n más c i W rle ni oirle, parando e l perjuic i o a que
hubiere lugar en Dcrcc ho.

Dad o en Murc i a a vei n tidós de abri l de m il novecien-
tos noventa y cua tro .- El Secretario .

Número 6454

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCI A

E DI C T O

Número 645 8

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE CARTAGENA

Don Andrés Pacheco Guevara, Mag i st rado del Juzgado d e
Prime ra Instanc ia número U no de Murci a .

Hace saber: Que en este Juzgado se s i guen autos de
ju icio ejecutivo a instanc ia de Caja de-Aho r ros de Murcia,
representada por el Procura dor Sr. Muñoz Sánchez, con tra
Facundo Izquierdo García y otros, bajo el número 502/90,
e n c uyos autos se ha acordado l a pub l icación del presente a l
objeto de notificar la ex iste n c i a del presente procedimiento
a los desco nocidos herederos del demandado don Facundo
Izqu ierdo García, e l cual ha fallecido .

Y p a ra que sirva de notificación a los desconocid os
herederos de l demandado don Facundo Izquie rdo García,
d c l a ex iste n c i a de l presente proced iinien to, a los efectos le-
gales pert inentes .

Dado en Murc i a a veintisiete de abril de m i l novec i en -

tos noven ta y cuatro.- E l Magistrado-Juez, A nd r és
Pacheco Gucvara .- El Secretario .

Número 6455

PRIMERA INSTANC IA

NÚMERO DOS DE MURCIA

ED I CT O

El Secrelario del Juzgado de Primera Instancia número Dos
de los de Murcia.

Hace saber: Que en e l juicio ejec utivo, núme ro 402/
9 1, promov ido por B anco B i lbao V izcaya, S .A., contra J osé

Calderón Samnart ín y Urbasuelo, SL ., en rcclamac i ón dé

ED I CT O

Do ñ a A na A l onso Ró denas, Secretario de l Juzgado d e Pri -
mera Instanc i a n úmero Tres de Cartagena .

Hace sa b e r : Que e n este Juzgado se t ramitan au tos de
ejecutivo n úmero 648/ 1 990, u instancia de Banco de San-
tande r , S .A ., repr ese n[ado por el Procurador do n Joaquín
Ortega Parra, contra La Manga Indus t ria l , S .A., y Ángel
Sán c hez Mercada l , y en ejecu c ión de sentencia dictada en
e llos se anuncia l a ven ta en públ ica subasta, por término de
veinte díes, los b i e nes embargados al de mandado, que han
s ido tasx dos peri cialmeme en la cantidad de 7 .000.000 de
pese tas . Cuyo re mate t endrá luga r en la Sa l a de Audiencia
de este Juzgado, e n la forma s i áuiente :

En tercera subasta, el próximo d ía 8 de septiembrc, ir
las 11 horas, s in sujec;i Gn a t ipo pe ro con las demás cond i -
c i ones de la segu nda

. Se advierte : Que para toma r pa rte deberán consign ar
previamen L C los l i c i tadores, en l a cuenta de consignacio nes

abiertapo r este Juzgado en el B . B .V ., si to en Avda. Reina

V i c to ria Eugenia (clave of i c ina 1857) con e l número 3048/

000/ 1 7/0648/90, a ta l efecto una Cantidad i gual o superior al

ve i n te por c i ento de los respectivos tipos de lici ración; q ue

las subas tas se celebrarán en forma de pujas a la llana, s i

b i en , además, has ta e l d ía scña lndo para e l remxtc podrán

hacerse posturas po r escri to en sob re ecr rado ; que sólo el

ejecutan te podrá hacer postura a ca lidad de ceder el remate
a un tercero. El ejecutante que ej erc i txre es ta facu l tad habrá

de veri ficar dicha ces ión med iante comparecen c i a ante el

prop i o Juzgxdo que haya ce l eb rado l a subasla, con as istem

c ia del cesionario, quien deberá acep ta rla, y t odo ello p rev i a

o s imultáneamente al pago de l resto de l precio de remate,

que a i ns tancia del actor, podrá n reservarse los depósitos de

aquellos posto res que haya n cub ierto el tipo de subasta y lo
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admitan ; a efec;tos de que s i el primer ajud i cata rio no cum -

pliese sus obligac iones, pueda a p ro barse el rcmate a favo r

dc los que le s igan , po r el orden de s u s respec t ivas posturas ;

que los tí t u l os de prop i edad : sup li dos por certificación re-

g i stral , estarán de manifi esto en la Secre t aría de este Juzga-

do, de b iendo con form arse co n e llos los licitado res, que n o

tendrá n derecho a ex ig i r ningunos otros ; que as im ismo esta-

rán de ma n ifies to los a ut os ; y que l as cargas anterio res y las

preferentes --si l as hubiere- al crédito de l ac t o r , continua-

ián sub s i s ten tes y s in cancelar, entendiéndose q ue el rema-

ta nte las acepta y queda s ubrogado en la respo nsabil idad de

l as mismas, s i n destinarse a s u extincibn el precio de l reina-

te .

Bien objeto de lic itación :

expido e l p resente; en Murcia a o nce de mayo de mil nove-

c i cnws noven ta y c uatr o .- La Secretaria, María del Car-

men Rey Vera .

Número 6460

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

ED I GT O

Do ña Ca rmen Rey Vera, Sec re ta r ia de Yrimera Instancia

número S i ete de Mu rc i a .

Viv i enda en planta p rimera situada e n la Avenida J osé

Antonio, número 19, en el p a rajc de Los Nietos, diputación

del R incó n de San Gi nés, término de Cartagena. Con una

supe r fi c i c edificada de 1 96 m' . I nscrita a l 1 'olio 1 43, li b ro

353, Sección I", finca número 1 4.985-N de l Reg i s t ro de l a

Propiedad de La Un ió n . Valorada en la suma de 7 .000 .000

de peseWs .

Dado en Cartagena, a se i s de mayo de mi l novec i en tos

-noventa y cuatro .- El Secretario .

Núme ro 6459

PRIMERA INSTANC IA

NÚMF,RO SIETE DE MU RC IA

ED I CT O

Do ñ a María de l Carmcn Rey Vera, Secretaria del Juzgado

de Primera Instanci a número Siete de Murcia.

Hago saber : Q ue en los autos del artículo 13 1 núm ero

1 .077/92, segu ido a i nstanc i a de Banco de Sa n tander, repre-

sentado por el Procu rador José M .° 7iménez Cervan tes N i -

co l ás, contra el demandado Mario Maggio rx, Garc ía

Josefi na. García Illesca y Ángcla Magg iora Garc ía, en re-

clamac i ón de 93 .737.62 1 pesetas . Y por reso lución de fecha

I 1 de mayo de 1994, de acuerdo co n el au to de fecha 1 1 de

mayo de 1 994, en el que se hace con s tar que la cantidad

o frec i da por la pa r te acto ra por la fi nca 1 5 . 1 54 es de

93.737.62 1 pesetas y no como po r error se h i zo co n s lar de

97.737 .621 pesctas, se l e da nuevamente t ras l ado a los de-

mandados de l a cant idad ofrecida por la parte acto ra de

93 .737 .621 por l a finca númcro 1 5 . 1 54 por nueve días ya

que no supera el tipo para que los demandados su peren l a

postura o p rosenu;n te rce ra persona que l o haga .

Y pa i<i que sirva el preiente de notificación a los de-

mandados Mario Maggiora García y Jose tina Gare(a Illesca

y del u-as[adu de nueve días de la cantidad ofrecida por la

uctora de 9 3 .737 .621 pesetas por la finca número 15 .154,

En vir tud de lo aco rdado en autos de ju icio ejecutivo

número 9 1 2/90, que se trami t a a in s ta n c i a d e Ba nco de San -

tander, S .A ., representado por el P r ocurador Sr . Jimé nez

Cervantes N icol ás, contra Erimur, S . L ., don Francisco J .

La torre Segura, do ña Marce l i n a N ogue ra J imén ez, don

Celestino Parra Mar t ínez, doña Aurora Mo reno Nogu e ra,

doña Ánge l es Nogue r a López y cónyuge de ésta a los efec-

tos de l artículo 1 44 del Reg l ame nto Hipotecario, y por me-

d i o del presente se no tifica a l os demandados e n paradero

desconocido que ha s ido des i gnado Pe ri to para e l avalúo de

l os b ienes anbargados e n las presentes ac t uac i ones a don

Rosendo Gal lego de la Fuen te, a fin de que den tro de l tér-

mino de dos d ías desig n en a otro si a su derecho convin ie re .

Y para que sirva de notifi cación a l os dema ndados en

rebeldía y en parade ro desconoc i do don Francisco J .

Latorre Segura, do ñ a Ma rcc lina Noguera Jiménez, don

Celestino Parra Mart ínez, doña Aurora Mo reno Noguera,

doña Ángeles Noguera López y có nyuge a los efectos del

art ículo 1 44 del Reglamento Hipotecario, ex pido el presen te

e d ic to para su publ icac ión en el "Bo letín Ofic ial de l a Re-

gión de Murcia"

. Dado en Mu r c i a a diez de mayo de m il novec i ento s

noven ta y cuatro .-La Secretaria, Cannen Rey Vera . ,

Número 646 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO S IETE DE MURCIA

ED I CT O

Doña María de l Carmen Rey- Vcra, Secretaria de l Juzgado

de Pr imera Instancia número S iete de los de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, se s i -

gu e n autos de j uicio de cog nic i ón núme ro 1 .075/92, a ins-

ta ncia de l Banco Central Hispano, S.A., representado por el

Procu r ado r Sr . Bueno Sánchez, con tra doña Ánge les So l e r

D íez, sob re recÍamac i6n de cant idad, en cuyos autos se h a

d ictado sentencia co n fec ha 7 de marzo de 1994, que con-

tiene e l fallo siguien te:
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"Pallo: Estimar en parte l a demanda formulada por e l
Procurador Sc Bueno Sán chez, en representac i ón de la enti -
dad Banco Bilbao Vizcaya, S .A., contra l a demandada doñ a
Ánge les Soler Díez, a que pague a la ac t o r a l a cantidad de
309 .549 pesetas, má s los intereses legales des d e la rec lama-
c i ón judici a l y sin hace r expresa condena a l pago de lascos-
tas causadas en e l presente juic i o .

Y p a r a yue sirva de noti ficación en lega l forma a l a de-
mandada doña Angeles S o ler Díez, que se encuentra en ig-
n o rado para dero, expido e l presente edic to a d ichos efectos,
pa ra su publicación en e l "Boletín Oficial d e la Región de
Murc ia" .

En Murcia a diez de mayo de mil novec i e n Yos nove n ta
y cuatro.- La Secretaria, María del Carm en Rey Ver a.

Número 6463

Hago sabe r : Que en este Juzgado d e mi cargo y co n e l
número 24/92 se tramitañ autos de divorcio, seguidos a ins-
tanc ia de doña Josefa Franco García ; representada po r e l
Procurador don Bie n venido Angosto Conesa contra don
José Antonio Solar Gómez, en los cuales por 7eso luc ión de
esta fecha se ha acordado emplazar por medio de l p resente
a don José Antonio Solar Gómez, por desconoce rse su ac-
tual domicilio, a fin de que en e l plazo de ve inte días a con-
tar de sde el siguiente al de su publicac i ó n , comparezca en
l os autos en forma legal, bajo apercibimiento que de no ve-
rificarlo será declarado en rebeldía .

Y para que s irva de emplazamiento en forma a qui e n
expresado queda, expido el presente, que se fijará en e l ta-
blón de anuncios de este Juzgado y se publi Gará en e l "Bo-
letín Ofi cial de l a Reg i ón de Murcia" .

Dado en Cartagena, a ve intidós de abril de mil nove-
cientos noventa y cuatro.- La Magistrada-Juez, Pilar Ru -
bio Berna.- El Sec retario . _

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCC IÓN
NÚMERO OCHO DE CARTAGENA

E DI CT O

Don Antonio So l ano Barreto, Sec re tario ti tular del Juzgado
de Primera In s tanci a e Instrucc ión número Ocho de
Ca rtagena .

Número 6554

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

E DI C T O

Que en este J uzgado se s igue n actuac i ones de declara-
ción de here d e ros reg istrada con el núme ro 7/94, a insta n c i a
de don Sebas tián García Baños, don Ángal Garc ía Ba ños,
doñ a Damiana Baños Nieto, don Mar i ano Ba l les ter Baños,
don Em ilio Ballester Baños, don Venanc io García Baños,
doña Dolores Ga r c ía Fernández, doña A n a María García
Femándcz, don José Garc ía Fern ández, doña Fran c isca Gar-
c ía Fern ández y doña Magdalena Ferná ndez Ba lan s a , con
moti vo d e l fa llec imiento de don José Fe rn ández Ba ños, el
c u a l murió s in tes t a r en fecha 23 de oc tubre de 1993, y re-
c l amando l a he rencia los menc i o n a dos an teriormente en
este mi smo edicto que son primos cama les del finado tanto
po r línea materna co mo paterna s iendo cola terales, pues,
con el fa llec ido dentro del cuarto g ra do .

L ibrándose e l p resente a fin de comunicación y par a
q ue s irva de llamamie n to a los que se crean co n igual o me-
jor derecho a l a he renc i a par a que comparezcan ante este
Juzgado de Prime ra Tn s tancia,c Instrucción número Ocho,
s ito en la cal le Cuatr o Santos, número 22 dZ Cartagena, en
el plazo de 30 días hábiles a contar desde e l sigu iente al de
publicación de l presente edic to

. Dado en Cartagena, a 2 1 de abril de 1994.- E l Secre-
tario, Anto n io So lano Barreto .

Doña Dolores Escoto Romaní, Magistrado de Primera In s-
t ancia número Cuatro de Murci a .

Hace saber: Que en l os autos de jui cio verb a l número
204/94, seguidos a instan c i a de Mutuamur, con tra Consor-
cio de Compensación de Seguros y Luis Cortés Fernández,
se ha dictado reso luc ión en la que se ac u erda l a publicac ión
de l presente, para que se cite al demanda do Sr. Luis Cortés
Fernández, para que e l día treinta de junio a las diez treinta
ho ras, comparezca e n la Sala de Audienc ia de es t e Juzgado
para llevar a cabo e l juic io verb a l seña l ado ese día, bajo
apercibimiento legal en caso de no veri ficarlo .

Y expido e l prese n te p ara que surta los efectos oportu-
nos, y su publicación .

Dado en Murc i a a diez de mayo de mil novec i entos
noventa y cuatro.- La M ag istr a do-Juez, Dolores Escoto
Romaní .- El Secretario .

Número 6555

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO DOS DE LORCA

EDI C T O

Número 6464

PRIMERA INSTANC IA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO OCHO DE CARTAGENA

EDI C T O

Cart rage na y su part ido .

Don Javi er Mart ínez Marfil , Juez de Prime ra In s tan c i a nú -

Doña Pilar Rub io Berna , Mag istrada-Juez de l Juzgado de
P r ime r a Instan c ia e Ins trucción número Ocho d e

mero Dos de Lorca y su partido .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi ca rgo, se tra-
mita autos de juicio ejecutivo número 307/89, seguidos a
instancia d e la Caja de Ahorros de Murc ia, representada por
el Procurador Sr. Terrer A rtés, contra Juan M ontaño Belehí,
María Be lchí Ve lasco, c uyo último domic ilio e ra calle
Fulgen c io Javaloy , 28 , de Alhama de Murc ia, se en c u entra
en para d e ro desconocido y en rebeldía, sob re rec l amac ión
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de la cantidad de 377.218 pesetas de principal y costas. En
c uyos autos se ha acordado po r reso lución de esta fecha, se
le requiera a l os demandados para que en e l plazo de nueve
días mejoren la pos t u ra, ya que por e l Procurador d e la ac to-
ra se ha adjudicado todas las fincas embargadas en el pre-
sen te procedimiento y obje to de subasta por importe de
50.000 pesetas cada una de ellas, no cubri endo el tipo seña-
lado para la segunda s ubas ta no tifíquese a los demandados
para que en término de nueve días mejo re l a postura .

En Cartagen a, a 14 de abril de 1 994 .- La Mag istrada-
Juez, Pilar R u bio Berna .

Número 6557

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO DOS DE MURCIA

Y para que s irva de requer imiento en forma a l os de-
ma ndados reseñados y para su inserción en e l "Bo l etín Ofi

-cial de Ía Región de Murcia" y sitios de costumbre, ex pido
y fi rmo la presente en Lorca a dieciocho de abril de mi l no-
vecientos noventa y cuatro.- E l Magis tr a do-Juez , Jav i c r
Martíncz MarfiL- E l Secrelar i o

. Número 655 6

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN,
NÚMERO OCHO DE CARTAGENA

E DI C T O

Doña P ilar Rubio Berna, Mag istrada- J uez del Ju zgado de
Primera Insta ncia e Instrucción nú mero Ocho de Ca r -
tagen a .

Hace sabe r : Que en este Juzgado de rni cargo se si-
gue n a u tos de juicio verba l c i vi l con el número 1 32/93, a
instancias de Caja de Ahorros de Mu rc ia, repesentada p o r e l
Prucurador S r . Cá rce les Ni e to, coritra don Ma ri ano
Albaladejo Fructuoso y doña Ana Cas tro López, ambos e n
paradero desconoc i do, en rec lamación de 75 .703 pesetas y
en cuyo p rocedim i ento se ha d i ctado la sente ncia cuya parté
disposi tiva es de l tenor l i tera l s i gu ien te :

En .Cai1agena, a d i ez de dic iemb re de mil novecien tos
noventa y tres . La Ilma. S ra . D .' Pilar Rubio Berna, Mag i s-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instanci a núm e ro Ocho
de es ta c i udad, ha visto l os presentes autos de juicio verb a l ,
seguidos al núme ro 1 32/93, i nstados por e l Procurador S r .
Cárceles Nieto, e n nomb re y rep r0sentaci ó n de la Caja de
Aho rros de Murcia, as i s tida del Le trado do n Franc ico Ba ño
Murcia, con tra don Mariano Alba l adejo Fructuoso y do ña
Ana Castro López, sobre rec l amac i ón de cantidad por im -
porta de 75.203 pese tas .

Fallo :

Que estimando íntegramente l a demanda form u lada
por la rep resen tación procesa l de la Caj a de Ahorros de
Murcia de bo condenar y condeno solidariamente a don Ma-
ri ano A lba l adejo Fructuoso y do ña Ana Cas tro López a que
abonen a la ac tora l a cant i dad de 75 .203 pesetas q ue le
adeudan, más l os intereses lega les de d i cha canti dad des d e
l a interposición de la demanda hasta la presente resoluc i ón
y l os p rev i s ius e n e l artículo 92 1 de l a Ley de E njuic í ami e n -
to C i v i l, desde és ta hasta su comp leto pago . Con expresa
imposición de costas de la d ema ndad a .

Así por es t a mi sen te ncia, l a pronuncio, mando y fir-

mo .

Y para que s i rva de notifi cac ión e n forma l a presente a
los demandados e n paradero desco nocido, libro el presente .

E DI CT O

La Ilma . Sra . doña Yolanda Pérez Vega, Mag i strada Juez
del Juzgado de Primera Instanc ia número Dos de Mur-
cia .

Por v i rtud de l p rese n te, hace sa ber : Que en este Ju zga-
do de mi cargo se s iguen autos de procedimiento s umario
hipotecario artícu lo 1 31 Ley H ipo tecaria, reg i s trado bajo el
número 38 1 /92, a ins t anc i a de l P r ocurador Sr. Rentero
Jover, en nombre y represen tac i ón de Caja de Ahorros de
Murcia, contra José Andreu M o reno, Carm en Mart ínez Gó-
mez, Juan Andreu Martínez y María Concepc i ón Ferrer

Méndez, en los que por p r oveído de esta fecha, se ha aco r-
dado sacar a subasta los bie nes especia lmente hipotecados y
que después se dirán , por prime ra vez y en su caso, po r se-
gunda y te rce ra vez y término de vein te d ías háb iles, ha-
b i é ndose se ñ a l ado par a d icho ac to los días 1 2 de dic i embre
de 1 994 , 16 de e n e ro y 20 de febre r o de 1 995, todas el las a

las 11 horas, en la Sa la de Audienc i as de este Juzgado, s ito
en Pa lacio de Justicia, T pla n ta, Rond a de Garay, las dos
últimas para e l caso de ser d eclarada des i e rta la anterior,
b ajo las s igu i entes

Condicione s

L- E l tipo de l a prime ra subasta es el re lacionado e n

la escritura de hipoteca; para la segunda con la rebaja del
veintic inco po r cien to, y pa ra l a tercera s in sujeción a tipo .
A par ti r de l a publicac ión del edicto podrá n hacerse postu -

ras por escrito en pliego cerrado en la Sec retaría de es te
Juzgado, con s ign ándose al menos e l 20 por ci ento de l pre-
cio del tip o de la subas ta en la de De pós itos y Consignacio-
nes Judi c i ales, abierta e n el Ba nco Bilbao Vizcaya, S .A. de
esta c iudad , su cursa l In fan te D . Juan Manuel, p resentando
en es t e caso resguardo de d icho i n greso .

2.- También podr án hacer se l as ofertas o posturas en
la cuantía antes di c ha, en e l propio acto d e la subas ta, o en

su caso, acreditar haberlo hecho en cualquier a de las fo r mas
que se dicen en la condiciófi p rimera .

3.- No se admitirán posturas e n l a p rime ra y segunda
s ubas ta que sean inferi o res al t ipo, y la t ercera se rá s in suje-
c i ón a tipo o precio .

4.- Las posturas podrán hacerse en ca lidad de cede r

e l remate a un tercero .

5 .- Se devo l ve rán las co n s ignaciones efec tu adas po r
los participantes en la subas ta, salvo que co rresponda n a l

mejor posto r , las que se reserva rá n en depósito como ga ran -

tía de l cump limie n to de la obligación , y en s u caso, como

parte de l precio de la venta.
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6.- S i se hu bie re ped ido por e l ac reedo r hasta el mis-

mo momento de la ce lebrac i ón de l a subas ta, también po-

d r án reservarse e n depós ito las consignaciones de los pari i -

c ipan tes que as í lo acepte n y que hubi eran cubiertp con s u s

ofertas l os p rec i os de la s ubas ta, por s i el primer adjud i cata-

rio no cumpliese con s u obligac ión y deseara n aprovechar

el rema te los otros postores y siempre por el orden de las

mismas .

7 .- Los títulos de propiedad, que han si do sup lidos

por cerli ficaci6n de lo que de los mismos resulta e n el Re-

gis tr o de l a Propiedad en que constan in scri tos, estarán de

manifiesto e n la Secretaría de l Juzgado para q u e puedan ser

exam inados por los que quier an toma r parte en la subxs ta,

p rev iniendo a los lici tadores que deberán co n fo rmarse con

ellos y no tendrán derec ho a ex ig ir nin gunos otros, no admi -

t ié ndose al rema tante, después del rema te, ninguna rec l ama-

ciGn po r i n s u f i ci e ncia ci defecto de los mismos

. 8.- Las cargas y graváme nes anteriores y preferente s

al créd i to de l acto r, co n tinuar án subsiste n tes, entendiéndose

que el rcmatan te los acepta y queda s ubrogado en la res p o n -

sabi lidad de los m i s mos, s in des tinarse a su extinción e l pre-

fro n tación con a ljibe, s ituado en la Vil la de San Pedro del

Pina t ar , cal le de l a Paz, número ve in ti dós, ocupand o con e l

ej ido y pozo que hay en el m i smo una superficie de tres-

c i entos setenta y nueve metros, se tecientos sesenta y un mi-

límetros c u adrados y linda por el Este o derecha entrando,

don José Gómez Meseg u e r ; Sur o frente, herederos dedon

Hi lario Aguirre, camino en medio; y Norte o espalda, calle

d e García Hemández ; Oes te o i zqui erda, esta t es tame n tada .

Inscri ta en e l Reg istro de San Javie r , a l l i bro 199, de

P inatar, fo lio 23 vu e lto, finca número 289-N, inscripc i ón

I 3 .' .

El t ipo para la primera subas ta es de doce mi llones de

pesetas (12 .000. 000 de pesetas) .

Y para que se ,cump la lo aco rd ado, expido el presen t e

en Murc ia a doce de mayo de mil novec i entos n oventa y

cuatro.- La Mag i s trada Juez.- Yo landa Pérez Vega.- El

Sec re tar i o .

Número 6558

cio del rcma te .

9.- S i por error se hubiere señalado para la celebra-

c i ó n de la subas t a una fecha que resul tare festiva, d icha su -

basW se llevará a efecto al d ía siguiente háb il , a la misma

ho i a .

SALA DE LO CONTENC IOSO ADMINISTRATIVO

DE MURCIA

Don J osé Lu is Escude ro Lucas, Secretari o de lo Contencio-

so Admi nistrativo de Murc i a .

Relación de bienes objeto de subasta:

Uno. En San Pedro del Pinatar, calle Maestro Falla, lo-

cal comeroial o industrial, situado en planta baja del edificio

de que lorma parte con vistas a las calles de su situación y a

las de la Concepción y del Ingeniero Gabriel Cañadas . Tie-

ne una superficie construida, incluida partipación en servi-

cios comunes, de ciento setenta metros, ochenta decímetro s

cuad rados, s in distribución i n terio r . Linda al fre nte calle In -

uen icro Gab ri e l Cañadas; derecha en trando, ca l le Maestro

Palla : izqu ierda, Mateo García Jiménez, y fondo, ca lle Con-

cepc i 6a Inscri ta en el Reg i s t ro de la Prop i edad de San Ja-

v i er, al l ibro 1 25, folio 63, fi nca 9 .374, i nscripción l .° .

El tipo para la primera subas ta es de d i ec i ocho millo-

nes de pesetas (18 .000.000 de pesetas) .

Dos: Una casa hoy en estado run inoso y para derrib a r,

se compone de va rias hab i tacio nes, patio, ejido, en su con -

Po r e l presente anuncio que se pub lica rá en el `Boletín

Ofi c i a l de la Reg ión de Murcia" ,

Hace sabe r : Que por don An ton io Ren tero Jover, en

nomb re y rep resentación de Co n s truccio nes Marco n , S .A.,

se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra

l a D i rección Provinc ial de T r abajo y Segurid a d Social, ver-

sando el asunto sobre acta de liq uidac i ón número 1 .995/

1 991 .

Y en c umpl imiento de lo p revenido en los art ículos 60

y 64 de la v igen te Ley réguladora de es ta Jur isdicc i ón , se

hace púb lico, para que sirva de emplazamiento a las perso-

nas que, con arreg lo a l os artículos 29 ( párrafo 1, apartado

b), y 30 de l a i ndicada Ley, estén legititnadas como parte

demandada y de las que tuvieren i n t erés d i recto en el ma n -

teni miento de la reso lución recurri da y quisieren i n te rveni r

en el proced imien to como parte codemandada o coadyuvan-

te de la Administració n .
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Dicho recurso ha sido registrado b ajo e l n úme r o 1 .277/ terpuesto recurso conte n c i oso-admini s tr ativo con tra el Al-

1994. mirante Direc t or G enera l de Personal de la Armada, versan -

do el asun to sobre deses t imación de nuevo cómputo de tr ie-

Dado en Murc i a a 9 d e mayo de 1994.- E l Secreta- nios.

iio, J osé L u is Escudero Lucas .

Núme ro 655 9

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

DE MURCIA

Don José Luis Escude ro Lucas, Secretario de lo Conte ncio-

Y en cumpl i mien to de l o prevenido en los art ículos 60

y 64 d e l a v igente Ley regula dora de es ta Juri s dicción , se

hace público, para que sirva de emplazamiento a ]as perso-

nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado

b), y 30 de la indicada Ley, estén l eg itimadas como parte

demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-

te nim i en to de l a resoluc ión recurrida y qui s ie ren in te rvenir

e n el procedimiento como parte codemandada o coady u van -

te de la Administración
. so Administrativo d e Mu rcia .

Por e l presente anuncio que se pub l icará en e l "Boletín

O fic i a l de l a Región de Murcia",

Hace sabe r : Que por don Antonio Rentero Jover, en

nombre y representación de Insti tu to Nacional de la Salud .,

se ha interpuesto recurso contencioso-administra ti vo contra

el Ayuntamiento de Car tagena, ve rsando e l asunto sobre li -

quidac i ón tribut aria núme ro I 00/1994 .

Dicho recu rso ha sido registrado bajo el núme ro 659/

1 994.

Dado en Murcia a 6 de abril de 1994.- El Secreta rio ,

José Luis Escude ro Lucas .

N úme ro 656 1

Y en cump lim iento de l o prevenido en los artículos 60

y 64 d e l a vigente Ley regulado r a de es t a Juri sdicc ión , se

hace púb lico, para que s irva de emplazamiento a las p erso-

nas que, co n ar reglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado

b), y 30 de l a indicada Ley, estén legi timadas óo mo parte

d emandada y de las que tuvie ren inte rés directo en el man -

tenimie n to de la reso lució n rewrrida y quis i eren interveni r

en el proced imiento como parte codemandada o coadyuvan-

te de la Administración .

Dich o recurso ha si do reg i s trado bajo e l númer o 1 .427/

1994 .

Dado en Murci a a 11 de mayo d e 1 994 .- El Sec reta-

rio, José Luis Escudero Lucas .

Número 6560

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

DE MURCIA

Do n José Luis Escudero Lucas, Secretario de l o Con t enc i o-

so Admini s t ra tivo de Murc i a .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín

Oficial de la Región de Murcia° ,

Hace saber: Que po r don José Navarro Ce ldrán , en

nomb re y representación de José Navarro Ce ldrán , se ha im

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

DE MURCIA

Don José Lu is Esc udero Lucas, Sec re ta rio de lo Co n te ncio-

so Ad mini stra ti vo de Mu rci a .

Por e l p resente anuncio que se publicará en e l "Bo letín

Ofic i al de l a Regió n de Murc i a" ,

Hace sab e r : Que p or don J u lián Martín-Pozuelo Ma r-

t ín , en n ombre y representació n de Julián Martín-Pozuelo

Martín , se ha interpuesto recurso contencioso-adminisüati -

vo con tra Gene ra l Direc tor de Person a l de l Ejércit o de Tie-

rra, versando e l asunto sobre percepción de tr ienios .

Y e n cum p limiento d e l o prevenido en los artículos 60

y 64 de la vigente Ley regu l ado r a de esta Juri sdicc i ón , se

hace púb l i co, para que s irva de emplazamiento a las perso-

nas que, wn arreg lo a l os art ículos 29 (párrafo 1 , apartado

b), y 30 de la ind icada Ley, estén legitimadas como par te

d emandada y de las que tuvieren interés directo en el man-

tenimiento de la reso lución recur rida y qui s ieren intervenir

e n el procedimie n to como parte codemandada o coadyuvan-

te de la Administración .

Dicho recurso ha si do reg i s trado bajo e l número 830/

1994.

Dado en Murc ia a 24 de mayo de 1 994.- El Secreta-

rio, José Lu is Esc udero Lucas
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IV. Administración Local
Número 6752

A R C H EN A

EDI C T O

El Ple no del Ayun tamiento de Arc h ena, en ses i ó n or-
dina ria de 24 de febrero de 1 994, adoptó e l acuerdo de
aprobar inicialmente la modificac i ón de l prec i o público po r
sumin istro de agua po table y en cumplimi ento de lo dis-
pues to en e l artículo 49 de la Ley 7/8 5 , de 2 de abril ,
regulador a de las Bases de Rég imen Local , se expone a l pú-
b lico por p lazo de treinta días para que los interesados pue-
dan presentar rec l amac iones y suge rencias, entendiéndose
aprobada d efinitivamente la modificación po r el tra nscurso
del plazo, sin que se presen ta ren las mi smas .

E l expediente se enc u entra en la Secretaría de l Ayun -
tamien to.

Dicho Proyecto queda someti do a informac ión públ i ca
po r plazo de quince días en la Ofic ina de In formac i ó n Urba-
nística de es te Ayuntamiento (pla n ta baja), sito en calle So r
Franc isca Armendáriz, a fin de que las personas interesadas
lo examinen y formulen las alegac iones que es timen pe rti-
n entes a su derecho .

El presente edicto serv irá de no tificac ión a aque llas
personas inte resadas en el expedien te y cuyo domic ilio re-
sulte desconocido .

Cartagenx, 1 0 de mayo de 1 994.-E 1 Concejal Delc-
gado, Julián Contre ras García

. Ar chena, 1 0 de m arzo de 1994.-El A l calde, Elfas
Peñ alve r Garrido .

Núme ro 6628

CARTAGENA

Nymero 4740

CARTAGENA

Advert ido e rro r en la publi cac ión de la Aprobaci ó n de-
finitiva de l a Ordenanza sobre Prevención y Erradicación de
l a Mendic ida d , apa recida en e l " Boletín Ofi c i al de l a Re-
gión de Murc ia" número 97, de fecha 29 de ab ri l de 1 994,
se rectifica ínteg ramente e l ARTÍCULO 5.° :

"ARTÍCULO 5 .° Serán respon sables de eje rcer la
mendicidad los s iguientes sujetos :

E DI C T O

Por haber solicitado Nava l Motor, S . L . (Exp . 63/94
MJ ), licen c i a par a instalación de taller mon taje y reparac ión

maquinaria, equipos e instalaciones e n buques, en C lra . de

La Palma, s/n ., Ve reda de San Fé lix .

Se abre información púb lica por e l plazo de diez días
para que los interesados en es te expediente puedan exami-
nar e l mi s mo en el Negociado de Licenc ia s de es te Excmo .
Ayuntamiento y formular las a legaciones que estimen con-
venientes .

a) Las pe r sonas mayo res de edad que la ejerzan . Cartagena, 1 6 de rnarzo de 1994.-El Alcalde, P . D .

b ) Los padres, tutores o person as en cargadas de los
me nores de edad que se dediquen a la mendic idad.

c) Las personas que se hagan acompañar de meno res
de edad , sean o no de sú familia, con objeto de producir lás-

ti ma é implo rar la caridad púb lica" .

Número 6629

CARTAGENA

E DI CT O

Número 662 7

CARTAGENA

Por habe r solic ita do Trinidad Cega rra Guzmán (Ex p .

266/93 MJ ), licen c ia para instalación de carpintería a lumi -
ni o, en calle Isabe l 1 la Católica, calle Aragón , Barrio Pera l .

EDICT O

En la ses ión ce l ebrada po r e l Excmo. Ayuntamiento
Pleno el día 25 de abril de 1 994 , se adop tó el acu erdo de
ap robar inicialmente el Proyec t o de Urbanización del Po lí-
gono I de l Plan Pa rc i a l Sec t or Los Ni e tos, p romov ido por
don Eloy Celdrán Uriarte, e n representac i ón de U rb anizado-
ra Los Nie tos, S . A .

Se abre in formac ión pública po r e l p lazo de d iez días

para que l os in te resa dos en este exped ien te puedan exami -

nar e l mi smo en e l Negoc iado de Licenc i as de este Excmo .

A yuntamiento y formular las alegaciones que e st imen con -

venientes .

Cartagena, 28 de marzo de 1994.-El A lca lde, P . D .
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ÁGUILAS

EDICT O

Como co mplemento a la pub l icac ión de la aprobación definitiva de presupuestos de l Ayun tam iento, y a te no r de lo dispuesto en e l artículo 90 de l a Ley 7/1985, de 2 de a b r i l,
Regula dora de las Bases del Rég imen Local, y e n e l artículo 1 27 del Real Decre to Legislativo 781/ 1 986, de 18 de ab ril , se hace púb lica l a Pla n tilla de Persona l corres pondiente
al Ayuntamiento de Águi las

PLANTILL A DE PERSONAL

A ) FUNCIONARIOS DE CARRERA

AENOMINACIaN DE LA PLAZA NS> PLAZAS 6ROP0 ESCALA 3UBESCALA CLASE CATEGORRA

3ECRETARIA 1 A Hab. Nacional Secretaría Primera Superior

INfERVENCIaN 1 A Hab, Nacional Interveaaíón-Tesorería Primera Superior

TESORERIA 1 A Hab. Nacional Intervención-Tesorería Primera Superior

TÉCNICO ADMINISTRACIaN GENERAL 4 A Admón . General Técnico

ABMINISTRATIpO 11 C Admón. General Administrativa

AUXILIAR 18 D Admón. General Auxiliar

CONSIILiE ' 9 E Admón. General Subalterno

ORDENANZA 2 E Admón. General Subalterno

NOTIFICADO& 2 E Admón. General Subalterno

ARQUITECTO 1 A Admón. Especial Técnica Superíor

ARQIIIiECTO TÉCNICO 3 B Admón. Especial Técníca Aiedia

INGENIERO TÉCNICO 50 POR 100 1 & Admán : Especial Técnica Media

HIBLIOY'ECARZü Y ANIMADOR SOCIO-CULTURAL 1 H Admón. Especial Técnica Medía

ENCARGADO OFICINA TURISMO 1 H Admón . Especial Técnica Medía

ASISTENTE SOCIAL 1 B Admón. Especial Técnica t4edia
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SARGENTO

CABO

GUARDIA

AGENTE (a extinguir)

AUXILIAR BIBLIOTECA

AUXILIAR DEL CATASTRO

AUXILIAR DE RENTAS

AUXILIAR DE RECAUDACION

RECAUDADOR

ENCARGADO ESTBCIcuY DEPURADORA

ENCARGADO OFICINA JiTVEU7Uf3

ENCARGADO OFICINA CONSLiMQ

INSPECTOR CONSUMO 50 POR 100

ENCARGADO LIMPIEZA VIARIA

OFICIAL ALBAÑIL

OFICIAL FONTANERO

OFICIAL DE LIMPIEZA DE LOCALES

OFICIAL ELECTRICISTA

OFICIAL CHOFER

CHaFER

MECANICO-SDLDADDR

AYUDANTE JARDINERO

AYUDANTE ESTACIaN DEPURADORA

AYUDANTE (a extinguir)

PEaN BARRENDERO

PEON BARRENDERO (a extinguir)

PEaN DE OFICIOS VARIO S

PEaPd ALBAÑIL

1

4

33

2

1

1
1
i

1

1

1

1
1

1

Z

1

C

D

D

E

D

D

D

U

B

A

a~

c
~

~..

D

D

D

1 I7

1 D

5 D

1 E

1 E

1 E

1 E

18 E

1 E

2 E

2 E

.Admón . Especial

Admón . Especial

Admón . Especial

Admón . Especial

Admón . Especial

Admón . Especial

Admón . Especial

Admñn . Especial

Admón . Especial

Admón . Especial

Admán . Especial

Admón . Especial

Admón . Especial

sldmón . Especial

Admón . Especial

Admón . Especial

Admón . Especial

lmAdmón . Especial

Admón . Especial

Admón . Especial

Admón . Especial

Admón . Especial

Admón . Especial

Admón . Especial

Admón . Especial

Admón . Especial

Admón . Especial

Admón . Especial

Servicios Especiales

Servicios Especiales

Servicios Especiales

Servicios Especiales

Servicios Especiales

Servicios Especiales

Servicios Especiales

Servicios Especiales

Servicios Especiales

Servicios Especiales

Servicios Especiales

Servicios Especiales

Servicios Especiales

Servicios Especiales

Servicios Especiales

Servicios Especiales

Servicios Especiales

Servicios Especiales

Servicios Especiales

Servicios Espec.iaies

Servicios Especiales

Servicios Especiales

Servicios Especiales

Servicios Especiales

Servicios Especiales

Servicios Especiales

Servicios Espeoiaies

Servicios Especiales

Policía Local

Policía Local

Policía Local

Policía Local

Cometidos Especiales

Cometidos Especiales

Cometidos Especiales

Cometidos Especiales

Cometidos Especiales

Cometidos Especiales

i.omatidasrEsgeciales

Cometidos Especiales

Cometidos Especiales

Personal de Oficios

Personal de Oficios

Personal de Oficios

Personal de Oficios

Personal de Oficios

Personal de Oficios

Personal de Oficios

Personal de Oficios

Personal de Oficios

Personal de Oficios

Personal de Oficios

Personal de Oficios

Personal de Oficios

Personal de Oficios

Personal de Oficios
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OPERARIO LIMPIEZA LOCALES 50 POR 104 8

OPERARIO LIMPIEZA LOCALES 100 POR 100 17

OFICIAL ENTERRADOR 3

E

E

D

Admón . Especial

Admón . Especial

Admón . Especial

Servicios Especiales

Servicios Especiales

Servicios Etpeciale s

Bi PERSONAL LABORAI, FIJO

Personal de Oficios

Personal de Oficios

Personal de Oficio s

DENOAiINACiaN DEL PUESTO DE TRABAJO Na DE PUESTOS TITCiLñCIaN EXIGIDA OBSERVACIONES

JEFE DE TALLER 1 Graduado Escolar A extinguir

CHaF'ER 1 Graduado Escolar A extinguir

MONITORDE DEPORTES 3 Graduado Escolar

PEaN BARRENDERO li Certificado Escolar A extinguir

PEaN ALBAÑIL 4 Certificado Escolar A extinguir

PSICaLOGO 2 Licenciado en Psicología

DIPLOMADO IIN TRABAJO SOCIAL 2 Diplomado en Trabajo Social

COEDUCADGR/A 2 Graduado Escolar

ADMINISTRATIVO (PERS .OFIC.TURISMO) 1 Bachiller Superior

MONITOR-CONSERJE DEPORTIVO 2 Graduado Escolar

AYUDANTE TECNICO DE ARCHIVO 1 Diplomado en Geografía de Historia

C) PERSONAL LABORAL DE DURACIaN DETERMINAD A

DEEIOMI iJACIaN DEL PUESTO DE TRABAJO NR DE PUESTOS TII'tILAGIttN EXIGIDA DL'R7CIaN DEL CONTRATO

AYUDANTE TECNICO DE ARCHIVO 1 Diplomado Hasta el 09-03-95

PEaN ALBAÑIL 1 Certificado Escolar Hasta él 30-09-95

PEON ALBAÑIL 1 Certificado Escolar Hasta el 30-06-94

PEON ALBAÑIL 1 Certificado Escolar Hasta el 01-07-94

AUXILIAR DE HOGAR 1 Certificado Escolar Hasta el 02-01-45

AUXILIAR DE HOGAR 1 Certificado Escolar Has ta el 02-01-95
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AUXILIAR DE HOGAR

AUXILIAR DE HOGAR

AUXILIAR DE HOGAR

AUXILIAR ADMINISTRATIVO(O .M .I .C .)

AUXILIAR ADMINISTRATIVO thECAUf}ñCIaá3i

ADMINISTRATIVO

ADMINISTRATIVO

PEaN BARRENDERO

COEDUCADOR

INFORMADOR DE TURISMO

AUXILIAR ➢E BIBLIOTECA

DELINEANTE

ALUMNOS ESCUELA-TALLER

DIRECTOR ESCUELA-TALLER

MONITOR GESTIaN EMPRESARIAL

MONITOR DE JAHDINER IFA

MONITOR DE CARPINTERRA

MONITOR DE ALBAtvILERRA

MONITOR DE CANTERRA

MONITOR DE FORJA

MONITOR DE PRODUCTOS MINERALES NO METI LICOS

MONITOR DE COORDINACION TEGNICO

MONITOR PEDAGOGO

MONITOR ARQUEdL06IA

AUXILIAR ADMINISTRATIVO

AUXILIAR ATJMINZSTRATNO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO

AUXILIAR AEMINZS^tRATIVO

1

1

1

1

i

1

I

3

2

1

1

1

b 15

1

1

1

1

2

1

1

1

í
1

I.

1

i

i

3

1

Certificado Escolar

Certificado Escolar

Certificado Escolar

Graduado Escolar

Graduado Escolar

Bachiller Superior

Bachiller Superior

Certificado Escolar

Graduado Escolar

Saohiller Superior

Graduado Escolar

Bachiller Superior

CertiEicado Escolar

Media o superior

Media o superior

Media o superior

Media o superior

Media o superior

Media o superior

Media o superior

Media o superior

Madía o superior

Medía o superior

Medía o superior

F .F . 1 ó equivalente

Graduado Escolar (C .Socíai)

Graduado Escolar (C .Socíal)

Graduado Escolar (C .Socíal)

Graduado Escolar (C .Socíai)

Hasta el 02-01-95

Hasta el 0 2-0 1-95

Hasta el 62-01-9 5

Obra o servicio determinado

Obra o servicio determinado

Hasta el 04-08-54

fiÁra o servicio determinado

Fijos discontinuo s

Obra o servicio determinado

Hasta el 21-I0-9 4

Hasta el 30-06-94

Hasta el 30-06-94

Hasta el 29-6-94

Hasta el 29-£-94

Hasta el 29-6-94

Hasta el 29-6-94

Hasta el 29-6-94

Hasta el 29-6-94

Hasta el 29-6-94

Hasta el 29-6-94

Hasta el 29-6-94

Hasta el 29-6-94

Hasta el 29-6-94

Hasta el 29-5-94

Hasta el 29-6-94

Hasta el 4-8-94

Hasta el 20-7-94

Hasta el 20-7-94

Hasta el 25-7-94
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AUXILIAR ADMINISTRATIVO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO

PEON OFiC IüS VARIOS

OFICIAL ALBAÑIL

PEON ALBAÑIL

1

1

1

1

1

1

Graduado Escol ar (C .Social)

Graduado Escolar (C .Social)

Graduado Escolar (C .Social)

Certificado Escolaridad ( C .S .)

Graduado Escolar (C .Social)

Certificadn Escolaridad ( C .5 . )

D) PERSONAL SVENT f7AL

Hasta el 2-5-94

Hasta el 13-9-94

Hasta el 17-5-95

Hasta el 5-5,-94

Hasta el 31-12-94

Hasta el 9 -9-9 4

DENOMINACIaPi DE LA PLAZA N2 DE PLAZAS TITULACIaN EXIGIDA

AUXILIAR ADMINISTRATIVO AI, 100 POR 106 3 Graduado Escolar

Id 't3MEK0 TOTAL DE FUNCIONARIOS DE CARRERA ; 176,

NBASERO TOTAL DE PERSONAL LABORAL FIJO : 30 .

N~O TOTAI. DE PERSONAL DE DUBACIaN DETERMINADA:111 .

NF3MER0 TOTAL DE FUNCIONARIOS DE EMPLEO EVENTOAL: 3 .

De fo rma que, según lo previsto en el artículo 1 1 3 de la Ley 7/85, de 2 de abril, regu ladora de l as B ases de l Rég imen Local y artículo 1 52 de la Ley 39/88, de 28 de d iciem-

bre, las perso n as y entidades que se i ndica n , y por los motivos que también se expresan en e l artículo 151 de esta últ ima Ley, pueden in te rponer recurso conte n c i oso-ad min i str a-

t i vo, en la forma y plazo que establecen las norm as de d icha j ur isdicci ó n .

á

:

Á

~Águila s a 28 de abril de 1994.-El Alca lde . I ~
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Número 6705

ÁG U IL A S

E DI CT O

Habie ndo so licitado don Gonza l o Muñoz Pagán licen -
c i a munic ipal de apertura para un establecimiento destinado
a industr i a de aserrado, tallado y pulido del márm o } y g rani -
to, e n Camino d e l Cemen terio, 3, ac ti v idad sujeta al Regla-
mento de Actividades Mo lestas, In salub res, Noc i vas y Pe l i-
grosas, e l expediente de su razón se somete a informac i ó n
pública durante e l plazo de diez días, contados a partir del
s iguiente a la inserción de es te edicto en el "Bole tin Ofic i al
de la Reg ión de Murcia", en cuyo término, las pe rsonas que
se con s ide ren a fec t adas de a lgún modo por dicha ac tividad,
podrán presentar las a legaciones que consideren pertinentes .

Número 6706

ÁGUILA S

E DI CT O

Habiendo so licitado don José Molina Muñoz licencia
munic ipal de apertura para un establecimiento de s tinado a
pescadería, en Plaza Virgen de los Do lores, esquina calle
Lope de Vega, ac tivida d suj e ta a l Regl amento de Acti v ida-
des Molestas, In salubres, Nocivas y Peligrosas, el expedien-
te de su razón se somete a info rm ac ión pública durante el
plazo d e diez días, con tados a partir de l siguiente a la
inserción de es te edic to en el "Bo letín Ofi cial de la Regió n
de Murc ia", en cuyo término, las pe r sonas que se conside-
re n afectadas de a lgún modo por dicha actividad , podrán
presenta r las alegac i ones que co n sideren pertinente s .

Águilas, 4 de mayo de 1994.-El Alcalde e n func io-
nes, Pedro Montalbán Miras .

Águilas, 29 de ab ri l de 1 994.-E1 Al calde en func io-
nes, Pedro Mon ta lbán Miras .

V. Otras disposiciones y anuncios

Núme ro 6746

NOTARÍA DE VICENTE GIL OLC INA

LOR CA

recho contradictorio lo exponga dentro de l plazo de veinte
días s iguientes a la publi cac ión de es te edic to .

Lorca, 1 2 de mayo de 1994.-El Notario, Vicente Gil
Olc ina .

E DI CT O

Yo, Vicente G il O lc in a, No tari o dc l I l u s tre Co leg io de
A lbace te, con res ide ncia en Lo rca . Núme ro 65 1 0

Hago constar: Que en la Notaría de mi cargo, s i ta en
Lorca, ca lle Corredera, 2, se es tá tramitando acta de no t o-
r i edad a in stanc i a de don Juan Jimé nez Pérez, nacido e l día
27 de mayo de 1 9 14 , casado con doña María Monta lbán
Pé rez, domiciliado en la diputac i ón Camino de Cartagena,
buzón 14, para ac reditar el hecho cierto d e : "Que al inic iar-
se la Guerra C i v il E spaño la (36-3 9 ), don Juan Jiménez
Pérez, es taba pres tando serv i cio militar junto con su reem-
plazo como so ldado en e l Ejérc ito Republicano, per t ene-
ci ente al Batallón de Ametralladoras, número 4, con Base
en Manresa (Barce lona), que fue destinado con su unidad al
F rente de Aragón, lugar donde ascendió sucesivamente, a l -
can zando el grado de Sargento, prestando servic io con di -
cho g rado, hasta que cayó herido, s i end o trasladado a l Clí -
n ico de Barcelona. Más tarde pasó a l cua rte l de Carlos
Marx, lugar do nde permanec i ó has ta el final de l a guerra" .

Lo que se hace público a]os efec tos del Decreto 647
(9 de junio de l 89) para cu antos puedan acreditar algún de^

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD
DE MADRID

A N U N C I O

No habiendo sido pos ible no tificar a Diego Giménez
Gómez, con D.N.I . número 22 91 2783E , en su domicilio de
Ca rtagena (Murcia), calle Pintor Porte la, 3, 4 H , BI . A , por
medio de l presente anunc io se l e hace saber lo siguiente :

Medi ante e l presente, a los efectos prev i stos en e l
artículo 1 .435 d e l a Ley de Enjuici amiento Civil , la Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, cpmunica e l inicio
de acciones judiciales en su contra comold eado r , en recla-
mación de la cantidad de 2.080.568 pese tas, saldo deudor
que presenta al día 20-1-94, de la póliza de prés tamo núm e-
ro 3 .301 .583/11 (Re f. 1 8425) abierta a nombre de Cleanup ,
S . L ., instrumen tada mediante pó liza debidamen te inter-
venida .


